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1. PREMISA INTRODUCTORIA

DEBEMOS EMPEZAR señalando que antes y después de la vigencia de la 
Constitución de 1999, no existía ni todavía existe en el país ningún de
sarrollo doctrinario  de carácter general sobre los entes públicos, ni tam 
poco jurisprudencial. En cambio, sí han sido publicadas pocas (dos o tres) 
pero muy buenas m onografías, sobre las m odalidades de personificación 
más im portantes de las personas jurídicas públicas, esto es, los institutos 
autónom os y las empresas públicas. Si bien, ese poco desarrollo doctri
nario y jurisprudencial pudo tener su justificación en la casi inexistencia 
de previsiones norm ativas constitucionales en la m ateria, al punto  que en 
el tex to  de 1961 apenas aparecían regulados los institutos autónom os en 
un solo artículo (230) de m anera casi telegráfica, sin que durante la vi
gencia de la misma, pese a los múltiples proyectos presentados al Parla
m ento, lograse ser sancionada la tan necesaria Ley O rgánica de la Adm i
n istración  D escentralizada. De m odo, pues, que la d isciplina de los 
institutos autónom os era delineada en cada una de las leyes de creación, 
complementándose con disposiciones generales, de carácter puntual, apli
cables a toda esta categoría de entes públicos, tales com o las contenidas 
en las leyes orgánicas de crédito público, de salvaguarda del patrim onio 
público, de contraloría  general de la república y de régim en presupues
tario , entre las más im portantes.

* Este trabajo forma parte del primer capítulo del segundo volumen del M anual de Dere
cho Administrativo, actualmente en preparación para ser publicado en el curso del pre
sente año.
* * Universidad Central de Venezuela, Profesor Titular. Tribunal Supremo de Justicia,
Magistrado Emérito.
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Por o tra  parte, tam poco han recibido desarrollos doctrinarios, en su ca
rácter de entes públicos no territoriales, m odalidades específicas de és
tos, que ya estaban contem pladas en el artículo 19 del Código Civil (nor
ma sobre la plurisubjetividad) de 1942, reform ado en 1982, tales com o 
las universidades y las iglesias, así com o tam poco otras personificaciones 
a los cuales doctrinaria y jurisprudencialm ente se les ha reconocido su 
carácter de ente público, entre los cuales cabe m encionar a los colegios 
profesionales y a las academias científicas.

Pero la situación cambia radicalm ente desde el punto  de vista norm ativo 
después de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, en virtud 
de que en el texto de la misma se alude directa o indirectam ente bajo 
veintitrés distintas denom inaciones, en más de cuarenta artículos, a la 
noción de ente público, lo que razonablem ente perm ite suponer que los 
escenarios legislativos, doctrinarios y jurisprudenciales tam bién se m odi
ficarán, debido a que se impone buscarle un hilo conductor a ese confu
so panoram a de las personas jurídicas públicas dibujadas por el tex to  
constitucional, producto del uso indiscrim inado, y sin o rden  lógico ni 
conceptual, de locuciones referidas a la idea de persona jurídica de dere
cho público o de ente público.

Por lo pron to , con las reservas de caso, dadas las dificultades antes seña
ladas, tratarem os de elaborar unos lincamientos generales sobre los en
tes públicos, tom ando com o bases la Constitución, las previsiones pun 
tuales de rango legal y el poco desarrollo teórico que existía hasta que 
cesó en su vigencia la Constitución de 1961. Por lo tanto, debe entenderse 
que las mismas tendrán un carácter preliminar.

2. EL PLANTEAMIENTO HISTÓRICO

H ay que com enzar señalando que pese a la indicada inexistencia de una 
disciplina legislativa general sobre los entes públicos, y al poquísim o de
sarrollo  doctrinario  acerca de específicas m odalidades de los mismos, 
resulta paradójico que las prim eras expresiones norm ativas venezolanas 
versaran sobre el concepto general de las personas jurídicas de derecho 
público. En efecto, ya en el Código Civil de 1862, en tres de sus artícu
los, aparecía la expresión establecimiento público, con la connotación de 
personificación, pero a diferencia de Francia, de naturaleza privada y no 
pública. Debe tenerse presente al exam inar esta coyuntura histórica le
gislativa, que el concepto de establecimiento público, había sido acuña
do en el m encionado país apenas diez años antes. En tal sentido afirm a 
Caballero  O rtiz  (1984) que el motivo de esa recepción tan rápida del 
térm ino, que no de la concepción originaria, tal vez haya tenido su o ri
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gen en la tendencia que privaba en esos tiem pos en Venezuela, de copiar 
legislación extranjera, especialmente proveniente de los países europeos.

Sin embargo debe reconocerse que el hecho histórico legislativo relata
do anteriorm ente no tuvo ninguna relevancia en el tratam iento  o regula
ción de los entes públicos en Venezuela, ni legislativa, ni doctrinaria ni 
jurisprudencialmente, en virtud de que no es sino.hasta el año 1928, cuan
do por prim era vez se crean por m edio de sendas leyes especiales el Ban
co O brero y el Banco Agrícola y Pecuario, bajo la form a de institutos 
autónomos, sobre la base, sostiene el mismo autor antes citado, de la Ley 
Orgánica de la H acienda Pública Nacional, que había sido reform ada ese 
m ismo año, pero  con posterioridad a la sanción de las m encionadas le
yes, para que la nueva personificación jurídica encontrara su sustento legal.

Puede decirse que a partir de esa fecha se sigue una línea continua en la 
creación de institutos autónom os, concebidos com o una form a de des
centralización funcional, para atender fundam entalm ente los sectores de 
los servicios públicos, industrial y crediticios, entre otros. En esta línea 
argum ental es posible erigir en una variable a los fines del exam en de la 
situación durante el período que va desde 1928 a 1961, año en que se 
sanciona la Constitución derogada, a la com petencia para crear a esos 
institutos autónom os. En efecto, como se sabe en un principio dicha com
petencia estaba atribuida al Parlam ento, en razón de que los dos prim e
ros fueron creados m ediante ley, pero posteriorm ente por vía indirecta 
pasa en la práctica al Ejecutivo Nacional, lo que le perm itía crearlos me
diante reglamentos, y en los tiem pos inm ediatos a las interrupciones de 
la norm alidad constitucional, m ediante decretos derivados de las Actas 
de asunción del Poder (1945, 1948). A partir de 1961 la Constitución 
consagra de m anera categórica que la creación de institutos autónom os 
es m ateria de estricta reserva legal.

De o tra  parte, debe advertirse que al lado de los institutos autónom os que 
pueden considerarse com o la expresión más em blem ática de los entes 
públicos venezolanos hasta el año 1999, era posible encontrar referen
cias puntuales, e inclusive discutibles, a figuras que en otros ordenamientos 
se conocen com o entes públicos, con form a de sociedades anónim as. Al
gunos de ellos revestían ese carácter porque las propias leyes de creación 
así lo expresaban claram ente, com o el Banco Central de Venezuela, has
ta la sanción de la Ley de 1992, y otros cuya naturaleza pública se deri
vaba exclusivamente del hecho de haber sido creados m ediante ley, tales 
com o el Banco Industrial de Venezuela, y el extin to  Banco de D esarrollo 
Agropecuario.
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Al lado de las an teriores, estaban consagradas legislativam ente o tras 
m odalidades de entes públicos, como las universidades nacionales y las 
iglesias, calificadas como tales por el artículo 19 del Código Civil de 1942, 
reform ado parcialm ente en 1982; los colegios profesionales, en cuyas 
propias leyes de creación eran y son definidos como tales, los institutos 
de previsión social, tam bién creados por ley, pero que ante el silencio de 
la misma, han sido calificados por la doctrina y la jurisprudencia tam bién 
com o entes públicos, y finalmente las academias científicas. Es precisa
m ente el examen de esa m ultiplicidad de m odalidades de entes públicos, 
que de paso encuentran sustento en el derecho preconstitucional, de las 
nuevas previsiones contenidas en la Constitución de 1999, de las leyes 
que eventualm ente puedan haber sido sancionadas a los fines de su desa
rrollo, el escaso marco doctrinario y jurisprudencial nacional, y po r su
puesto el correspondiente marco conceptual, lo que nos perm itirá form u
lar los lincam ientos generales sobre los entes públicos en Venezuela, por 
supuesto, con un carácter preliminar, pues insistimos en que será la diná
mica de la aplicación constitucional, po r vía norm ativa, doctrinaria  y 
jurisprudencial, la que perm itirá darle al tem a un tratam iento que tienda 
hacia la suficiencia.

3. HACIA LA BÚSQUEDA DE A  EXPRESIÓN QUE ENGLOBE A TODAS
LAS MODALIDADES O  FIGURAS QUE PUEDEN ADOPTAR
LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO (GENÉRICA)

En principio hay que señalar que la tendencia en el D erecho Com parado 
apunta a que esa expresión globalizadora sea ente público, porque el sus
tantivo abarca a cualquier figura subjetiva prevista en la norm a reguladora 
del elem ento plurisubjetivo del O rdenam iento  G eneral (Estado), y el 
adjetivo denota la idea de la tutela de intereses públicos, o del interés 
general, de tal m anera que desde el punto  de vista de la Teoría de la O r
ganización, la referida expresión tiene tal am plitud conceptual, que per
mite que en la misma quepan todas y cada una de las figuras que el dere
cho positivo ha personificado bajo distintas denominaciones ep el ámbito 
del D erecho Público, desde la clásica persona jurídica territorial hasta la 
em presa m ercantil de naturaleza pública.

Pero el hecho incontestable de que en el D erecho Com parado esa expre
sión genérica sea la de ente público, no significa que deba ser adoptada 
sin más po r todos los ordenam ientos jurídicos, pues es bien sabido que al 
fin y al cabo, lo que tiene prim acía en un Estado es su derecho positivo, 
po r sobre cualquier derecho, jurisprudencia o doctrina extranjeros, por 
muy reputados que sean éstos. Al respecto debemos recordar que en el 
año 1995, cuando abordam os este tem a en nuestro libro Lincam ientos
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de D erecho Adm inistrativo, llegamos a la conclusión, a la luz del estudio 
de la Constitución de 1961, que la expresión debía ser «persona jurídica 
de derecho público». Por lo tan to , ante la nueva situación derivada de la 
vigencia de la Constitución de 1999 se impone la búsqueda de esa expre
sión genérica y así poder determ inar si en Venezuela coincidim os o dife
rim os de la aludida tendencia presente en el Derecho Com parado.

3.1. La regulación en la Constitución de 1999

El exam en del tex to  constitucional revela una total falta de sistematiza
ción y uniform idad en el tratam iento del asunto, tan to  en lo que concier
ne a la denom inación de ese com ponente del elem ento plurisubjetivo del 
Estado, com o en lo relativo a su noción conceptual. Esto es tan cierto que 
utiliza veintitrés denom inaciones distintas, en cuarenta y tres dispositi
vos diversos para referirse a las personas jurídicas de derecho público, de 
m anera expresa o implícita, directa o indirecta, tal com o se dem uestra a 
continuación: 1) ente público (266, num  4); 2) ente penitenciario (272); 
3) «ente rector» (292); 4) «ente creado para el manejo de la industria pe
trolera» (303) ; 5) Entes políticos territoriales (art 180); 6) Entes públi
cos territoriales (170); 7) entidades (art 1 1 1 ,1 4 2 , 125 ,150 ,1 5 9 ,1 6 4 , 2; 
167,4; 169; 172; 173; 185; 187,9; 226,4; 287; 289,3; 289,5; 293, 6; 
300)-, 8) empresas del Estado (1 8 9 ,1 , 3); 9) empresas públicas (184, 4); 
10) empresas nacionales públicas y privadas (301); 11) empresas com u
nales (183,5); 12) institutos autónomos (art. 142, 189, 1 ,3 ,) ;  13) orga- 
nismopúblico  (319); 14) órganos públicos (281 ,10 ); 15) persona jurídi
ca de derecho público (318, 322); 16) personas jurídicas estatales (180, 
190); 17) personalidad jurídica «plena» (159); 18) personalidad jurídica 
(168); 19) personas jurídicas de derecho público o de derecho privado es
tatales (145); 20) personas jurídicas del sector público (289, 3); 21) ór
ganos, entidades y personas jurídicas del sector público (289, 5); 22) en
tidades del sector público (67); 23) sector público (97, 111, 67, 96).

3.2. La regulación en normas de rango legal

Tam bién las leyes, casi todas p reconstituc iona les , y sólo  una  p o s t
constitucional, se refieren en form a asistemática a las figuras bajo estu
dio. A continuación aludirem os en form a resum ida los esquemas norm a
tivos de los principales textos legislativos, a saber: Código Civil de 1942, 
reform ado en 1982, el cual en su artículo 19, define com o personas jurí
dicas de derecho público a la nación, y a las entidades que la com ponen, 
las iglesias y las universidades; la Ley Orgánica de la Procuraduría G ene
ral de la República (art. 4, parágrafo único), la Ley O rgánica de Salva-
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guarda del Patrim onio Público (art. 4, ordinal 3o), la Ley O rgánica de la 
Contraloría General de la República (art. 59), Código Civil (art. 5 3 8 ,1000  
y 1482,4) y el Código de Procedim iento Civil (art. 268 y 287), consagran 
la figura del establecimiento público; la Ley Orgánica de la Adm inistra
ción Financiera del Sector Público del año 2000 (art. 6, num eral 7), ade
más de referirse a los entes públicos territoriales y a los institutos au tó 
nom os consagra por prim era vez a la categoría las personas jurídicas de 
estatales de derecho público, las distintas leyes de colegiación profesio
nal que se m antienen en vigencia, conform e a la Disposición Transitoria 
Decim oquinta de la Constitución, hasta tanto  se sancione la legislación 
contem plada en el artículo 105 ejusdem, todas las cuales configuran a los 
respectivos colegios profesionales como personas jurídicas derecho públi
co; al igual que las distintas leyes que regulan a las Academias (Historia, 
Ciencias Políticas y Sociales, Lengua, etc), que les confieren a estas insti
tuciones carácter de personas jurídicas de derecho público. Esta misma 
expresión {personas jurídicas de derecho público) aparece en las Leyes 
Orgánicas de Régimen Presupuestario (art. 1 num  3), de Salvaguarda del 
Patrim onio Público (art. 4, ord 3o), y en la de la C ontraloría General de 
la República (art. 5, num  3).

De m odo, pues, que en los textos legislativos preconstitucionales la ex
presión más utilizada era y es la de persona jurídica de derecho público, 
lo que por los demás resultaba congruente con la disposición contenida 
en el artículo 124 de la Constitución derogada, la cual prescribía: «Na
die que esté al servicio de la República, de los Estados, de los M unicipios 
y demás personas jurídicas de derecho público podrá celebrar contrato  
alguno  con ellos...» , y dada  la ubicación del d ispositivo  no rm ativo  
transcrito, en el texto  constitucional, así com o su «ratio» era dable pen
sar que en el mismo estaba contenida la expresión rectora del ordenam ien
to jurídico venezolano en m ateria de entes públicos, en virtud de que la 
expresión persona jurídica de derecho público era utilizada por el consti
tuyente para referirse al género, en el que cabían personas jurídicas te rri
toriales (la República, los Estados y los M unicipios), y todas las otras no 
territoriales, pues así se desprendía de la expresión y demás, que seguía 
después que se enum eraba a los entes públicos territoriales (República, 
Estados y M unicipios) ya que incluía, lógicamente, tanto a dichas perso
nas jurídicas de derecho público territoriales, como a las restantes presentes 
en el ordenam iento jurídico venezolano, en las cuales el elem ento terri
torial no se erigía en la base de su existencia.

Sin embargo, esa tesis interpretativa requirió que se le hiciese una correc
ción, o mejor dicho una adaptación al contexto en el cual aparecían m en
cionadas las personas jurídicas de derecho público, en virtud de que la 
prohibición de contratación con las mismas sólo podía estar referida a
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aquellas personas jurídicas «encuadradas en la estructura organizativa del 
Estado», mas no a las que estaban fuera de dicha estructura, verbigracia 
los colegios profesionales y las academias científicas. Por consiguiente, la 
expresión personas jurídicas de derecho público, tal com o aparecía m en
cionada en el artículo 124 de la Constitución de 1961, pese a referirse al 
género de los entes públicos, y diríamos que a la inmensa mayoría de ellos, 
excluía a los que no se insertaban en la estructura organizativa del Esta
do, razón po r la cual si bien era la más genérica, no lo era totalm ente.

4. DETERMINACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA EXPRESIÓN 
MÁS GENÉRICA SOBRE LAS PERSONAS JURÍDICAS 
DE DERECHO PÚBLICO (ENTES PÚBLICOS)

4 .1. Hacia una. agrupación nominal de las expresiones 
utilizadas en la Constitución de 1999

En prim er lugar, por razones m eram ente didácticas, consideram os nece
sario a los fines dé  enhebrar lo que podía denom inarse el desarticulado 
discursó constitucional sobre las perdonas jurídicas de derecho público, 
tra tar de agrupar las aludidas veintitrés denominaciones. En ese orden de 
ideas/cabe observar que el grupo más grande es el que se corresponde con 
ENTE PÚBLICO-ENTIDAD PÚBLICA, que incluye ente público, ente rector, 
ente penitenciario, ente creado para el maneljo de la industria petrolera, 
entej político territorial, ente público territorial, y entidades públicas. El 
segundo se corresponde con la denom inación PERSONA JURÍDICA DE DE
RECHO PÚBLICO, que incluye persona jurídica de derecho público, perso
na jurídica estatal, persona jurídica plena, personas jurídicas de derecho 
público y persona jurídica de derecho privado estatales, persona jurídica 
del sector público, institutos autónom os; el tercer grupo se corresponde 
con la denom inación EMPRESAS DEL ESTADO-EMPRESAS PÚBLICAS, que in
cluye empresas del Estado, empresas públicas, empresas nacionales pú 
blicas y privadas, empresas comunales; y finalmente el cuarto  grupo que 
se corresponde con la denom inación ÓRGANO-ORGANISMO PÚBLICO, que 
incluye organism o público, órgano público y órgano del sector público.

4.1.1. El posible criterio unificador del primer grupo 
(ente público-entidad pública)

Es necesario destacar que a diferencia de la situación que se presentaba 
hasta ^a entrada en vigencia de la Constitución de 1999, caracterizada 
porqué la expresión ENTE PÚBLICO, tenía en el ordenam iento jurídico un 
carácter exclusivamente doctrinario, y en m enor m edida jurisprudencial, 
pues estaba ausente totalm ente en la Constitución de 1961 y en el resto 
de las leyes vigentes hasta 1999. Conviene hacer no tar que esa ausencia
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se extiende hasta la presente fecha, pese a su frecuencia en el tex to  cons
titucional, ello quizás se deba al poco desarrollo legislativo que han ten i
do hasta ahora los preceptos de la Carta M agna, pero no cabe duda que 
de alguna m anera los legisladores prim arios o secundarios se verán for
zados a utilizarlo.

A hora bien, tal como ha sido expuesto por la doctrina extranjera la ex
presión «ente público» es la que mejor refleja en Teoría de la O rganiza
ción el com ponente del elem ento plur¡subjetivo del O rdenam iento G e
neral (Estado), que se corresponde con las denominadas figuras subjetivas 
púb licas p o r  la d o c tr in a  ita lian a , en el m arco  de la te o r ía  de los 
ordenam ientos jurídicos, pues alude a cualquier entidad subjetiva, distinta 
al hom bre, la cual es reconocida como tal en el ordenam iento jurídico. Sin 
dudas que esa misma definición es válida para la otra denominación clásica, 
esto es, la «persona jurídica de derecho público», e inclusive para la de 
«establecimiento público», y menos válida para empresa pública, instituto 
autónom o u organismo público, que parecieran más bien, com o lo preci
sarem os más adelante, modalidades o especificaciones nominales, de cua
lesquiera de las tres antes mencionadas, es decir, especies de las que preten
den ser genéricas.

Por tanto, si ente público y personas públicas de derecho público, ade
más de ser denom inaciones clásicas, desde el purtto de vista doctrinario , 
encuentran consagración en la Constitución, lo que corresponde a la luz 
de ese texto, es ver cuál de las dos es más genérica, o dicho de o tra  m a
nera, de m ayor am plitud conceptual, de m odo que pueda devenir en un 
criterio  de corte operacional que ayude en la com prensión de la institu
ción de los entes públicos en Venezuela, la cual com o tam bién ocurre en 
otros ordenam ientos está caracterizada por su atipicidad. En ese orden 
de ideas es preciso afirmar que pueden obedecer a la connotación de ente 
público, que incluye tanto  a los entes territoriales com o no territoriales, 
las siguientes expresiones constitucionales: a) Lógicam ente, en prim er 
lugar la propia denom inación ente público, contem plada en el artículo 
266, num  4, en virtud de que claramente se refiere a la República, los M u
nicipios y los Estados (entes territoriales), así com o a cualquier o tro  ente 
público, que por exclusión debe considerarse com o no territorial, b) ente 
penitenciario (art 272), pues la redacción que lo contiene («El Estado 
propiciará la creación de un ente penitenciario con carácter autónom o»), 
conduce a postular que pretende referirse a un ente no territorial, es de
cir, descentralizado funcionalm ente, que bien podría ser un instituto au
tónom o. Precisamente la utilización de este últim o adjetivo es lo que per
m ite pensar que debe tener carácter público, pues sin el m ismo podría 
perfectam ente ser no público (estatal), aunque lo crease el Estado, c) ente
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creado para el manejo de la industria del petróleo (art. 303), tal como 
aparece en el esquem a constitucional no es posible concluir inequívoca
m ente que dicho ente deba tener carácter público, además la práctica y 
la experiencia organizativa en relación con esa m ateria pareciera indicar 
que se tra ta  de un ente privado; d) entes políticos territoriales (art. 180) 
y entes públicos territoriales (art. 170), aluden a los entes territoriales 
previstos en la Constitución, razón por la cual no cabe duda que tienen 
carácter público. En cambio no reviste el significado de persona jurídica 
la expresión ente rector (292), porque su utilización revela una im propie
dad conceptual, en virtud de que la Constitución en realidad lo que p re 
tende es erigir al Consejo N acional Electoral en el órgano rector del Po
der Electoral, existiendo una significativa diferencia entre órgano y ente, 
como lo veremos más adelante; e) entidades públicas, la expresión es idén
tica a la de ente público, únicam ente que es utilizada recurriendo al gé
nero fem enino, no obstante, debe observarse que está presente en diecio
cho artículos diferentes de la Constitución; por lo tanto, es dable pensar 
que en algunas oportunidades pueda en el contexto constitucional dis
tanciarse de la connotación antes expuesta; de allí que en form a sucinta 
expresemos en cada caso el significado que, en nuestro criterio, reviste. 
Así el artículo 111 constitucional habla de entidades deportivas del sec
tor público, las cuales son contrapuestas en el dispositivo constitucional 
a las del sector privado, lo que revela que deben detentar carácter públi
co, pero en estricta puridad, com o lo verem os al exam inar el concepto 
de sector público, podrían tam bién llegar a revestir carácter privado.

El artículo 142 contem pla a las entidades de cualquier naturaleza que 
tutelen interese públicos, a los fines de someterlas a control por parte del 
Estado, razón por la cual no son inexcusablem ente públicas, pudiendo 
tener en consecuencia carácter privado; los artículos 1 2 5 ,1 5 9 ,1 6 7 , num. 
4, y 172, aluden a entidades federales, por tanto, al ser entes te rrito ria 
les, deben considerarse de carácter público; los artículos 150, 187, num. 
9, se refieren a las entidades oficiales extranjeras, razón po r la cual el ca
rácter oficial de las mismas conduce a reputarlas com o públicas; los a rtí
culos 164, num. 2 ,1 6 9  y 173 aluden a entidades locales municipales (te
rritoriales), por lo que tienen carácter público; el artículo 185 alude a 
entidades públicas territoriales, es decir, a todo tipo de ente público te
rritorial, por lo que sin dudas revisten carácter público; el artículo 287 
regula las entidades sujetas al control de la C ontraloría  G eneral de la 
República, por tan to , pueden tener carácter público o privado; el artícu
lo 289, en sus num erales 3 y 5 fija las m odalidades de control ejercidas 
por la C ontraloría General de la República, sobre las entidades del sector 
público, m otivo por el cual éstas pueden revestir, según el caso, carácter 
público o privado; el artículo 293, num. 6, que se refiere a las entidades,
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cuyas elecciones pueden ser organizadas por el Consejo Nacional Elec
toral, perm ite in terpretar que pueden tener carácter público o privado, 
según la entidad de que se trate; y el artículo 300 está referido a entida
des funcionalmente descentralizadas, con la finalidad de realizar activi
dades sociales o empresariales, las cuales en el contexto en que aparecen 
consagradas, y atendiendo a la «ratio» de la disposición, deberían tener 
carácter privado.

En suma, la gran mayoría de las disposiciones constitucionales que de 
m anera directa o indirecta se refieren a entes públicos y a entidades pú
blicas, como ha quedado demostrado, aluden a la connotación doctrinaria 
de ente público, pero la m inoría restante tam bién perm ite llegar a esa 
misma conclusión, sólo que tal como aparece concebida la expresión en 
el respectivo precepto, debe admitirse que la entidad creada pueda llegar 
a tener naturaleza privada. Unicamente la disposición que erige en «ente 
rector» al Consejo Nacional Electoral del Poder Electoral, se aleja de la men
cionada connotación conceptual.

4.1.2. El criterio unificador del segundo grupo 
(personas jurídicas de derecho público)

Com o expusimos anteriorm ente, sobre la expresión «personas jurídicas 
de derecho público» prevista únicam ente en el artículo 124 de la C onsti
tución de 1961, estaba m ontado todo el andamiaje teórico relativo a este 
tipo de figuras subjetivas. La Constitución vuelve a utilizar la expresión, 
no con la frecuencia con que utiliza la correspondiente a ente público, 
pero sí con la misma finalidad, o sea, establecer una prohibición general 
de contratación a todos los funcionarios que le presten servicios a los 
municipios, a los Estados y a la República, así como a las demás personas 
de derecho público (art. 145) con la particularidad de que agrega, a dife
rencia del artículo 124, de la Constitución derogada, al ám bito objetivo 
que configura al supuesto de hecho a las personas jurídicas de derecho 
privado estatales, razón por la cual cobra fuerza la tesis ya expuesta acer
ca de que pese a ser una expresión muy amplia, de la misma deben ser 
excluidos los entes públicos que no form an parte de la organización de 
la Adm inistración Pública o del Estado, tales como los colegios profesio
nales, y en ese sentido la expresión «personas jurídicas de derecho públi
co» tendría  una am plitud conceptual m enor que la correspondiente a 
«entes públicos».

Sin embargo, es preciso señalar que en los artículos 318 y 322 la Consti
tución utiliza la expresión «persona jurídica de derecho público» en for
ma genérica, es decir, sin ningún tipo de restricción en su significado 
conceptual, cuando califica al Banco Central de Venezuela como persona
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jurídica de derecho público, y establece que la defensa y la seguridad de 
la nación es responsabilidad tam bién de las personas jurídicas de derecho 
público. De m odo, pues, que conform e a los citados preceptos constitu
cionales la expresión bajo examen tiene un significado idéntico al de ente 
público, en razón de que com prende tanto a las personas jurídicas de de
recho público territoriales y no territoriales.

4.1.3. Las personas jurídicas del sector público

La Constitución en su artículo 289, num erales 3 y 5, al delinear la com 
petencia de la Contraloría General de la República incluye dentro  de los 
entes y órganos que están sujetos al control de dicho órgano a las perso
nas jurídicas del sector público. Además los artículos 96, 97 y 111 aluden 
en abstracto, sin ningún tipo de definición, o de indicadores que contri
buyan a su identificación, al sector público para contraponerlo  al sector 
privado. Finalm ente el artículo 67 constitucional prohíbe que las direc
ciones de los partidos políticos contraten con entidades del sector públi
co. Planteada así la situación derivada de la regulación constitucional se 
im pone tra tar de dilucidar qué se entiende por sector público, a los fines 
de poder determ inar si son iguales las personas jurídicas públicas y las per
sonas jurídicas del sector público.

4 .1.4. Hacia la búsqueda de una definición del «sector público»

En realidad no existe ni en la doctrina, ni en la jurisprudencia una defini
ción de sector público, y en la norm ación sólo aparece un elenco de los 
entes y órganos que lo conform an. En efecto, por lo m enos a partir de la 
Ley O rgánica de Régimen Presupuestario en varios de sus artículos el 
ám bito subjetivo de la misma se delinea haciendo referencia a los «orga
nismos del sector público», pero sin llegar a realizar una enum eración de 
los mismos, com o ocurre posteriorm ente cuando se sanciona la prim era 
Ley de Privatización, en cuyo artículo 2 se pretende definir, com o se dijo 
an teriorm ente, acudiendo a una m era enum eración de los órganos y en
tes que el legislador estimó debían conform arlo. Esa misma técnica fue 
seguida recientem ente po r la Ley Orgánica de la Adm inistración Finan
ciera del Sector Público, en su artículo 6, sancionada en el mes de sep
tiem bre de 2000.

Ahora bien, antes de pasar a exam inar esas enum eraciones a los fines de 
dilucidar la referida igualdad o diferencia entre personas jurídicas de de
recho público y personas jurídicas del sector público, consideram os con
veniente aproxim arnos a las definiciones sustantivas que sobre este sec
to r han sido form uladas en el D erecho C om parado. Al respecto cabe 
señalar en prim er lugar — com o sostiene la doctrina española—  que este
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tema está muy vinculado a opciones políticas muy específicas, correspon- 
diéndole entonces a los operadores jurídicos instrum entarlas a través de 
los correspondientes textos legales. Com o es dable imaginarse esas op 
ciones están conectadas a su vez con el tránsito del Estado de D erecho a 
Estado Social de Derecho, lo que impuso en la m ayoría de los casos que 
la Administración Estatal pasara a asumir los medios de producción, para 
satisfacer las necesidades colectivas que constituían expresión del recla
m o de los derechos sociales (salud, educación, transporte, energía, etc.), 
y tam bién en algunos casos para lograr el ordenam iento de la actividad 
económica general. En ese tránsito hacia el Estado de Derecho, se inscri
be igualmente el proceso de nacionalización que com ienza un poco an
tes, y se acelera después de concluida la Segunda G uerra M undial. Cabe 
destacar qué conform ación del sector bajo examen se realiza fundam en
talm ente m ediante las denom inadas «empresas públicas».

Sin dudas que la opción de conform ar un sector público por las razones 
que esgrimieron y esgrimen los titulares del poder no dejó, ni deja de 
suscitar críticas, porque la eficacia y rentabilidad perseguida o invocada 
con la constitución de las empresas públicas no llegó, ni llega a producir
se totalm ente, y por el contrario  en una gran cantidad de casos, pese a 
los privilegios detentados por las mismas, se produjeron, y se continúan 
produciendo, notables fracasos. Pero al lado de la voluntad estatal de con
form ar el sector, no hay que olvidar que en muchos países el mismo cre
ció debido a las quiebras que sufrían las empresas privadas, y el Estado 
para proteger la actividad desarrollada y, sobre todo, el empleo se vio cons
treñ ido  a salvar financieram ente dichas empresas, razón por la cual pa
saron a detentar el estatus de públicas o estatales.

Los grandes trazos anteriores delinean sucintamente el origen de la con
form ación del sector público, el cual en muchos países adquirió dim en
siones gigantescas. Lo cierto es que a partir de m ediados de la década de 
los ochenta, por influencia del neoliberalism o, y sobre todo debido a la 
poca eficacia y rentabilidad demostrada por las empresas públicas, comien
za un proceso de redim ensionam iento del sector, o como suele decirse en 
térm inos políticos, de reducción del tam año del Estado, que se traduce 
en masivas privatizaciones, es decir, en el traslado de la propiedad de 
dichas empresas a m anos privadas. En algunos casos el fenóm eno de la 
privatización adquirió caracteres alarmantes, siendo un ejemplo em ble
m ático lo ocurrido en Argentina bajo la presidencia de M enen.

Sin embargo, com o es obvio ese proceso en m archa de privatización ha 
logrado el redim ensionam iento del sector público en m ayor o m enor 
proporción, pero no cabe ninguna duda de la existencia actual y futura 
de dicho sector, y es en ese contexto que la doctrina ha arbitrado definí-
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ciones con diversas acepciones, a saber: acepción amplia, que com porta, 
según MARTÍN R eTORITLLO (1988), que el sector público «representa la 
actividad de la Administración Pública susceptible de una valoración eco
nómica; y ello con independencia de que se lleve a cabo a través de per
sonificaciones o de procedim ientos públicos o privados». De m odo, pues, 
que conform e a esta acepción prim a la actividad económ ica o financiera 
del Estado, por encim a de los procedim ientos y personificaciones utili
zados para llevarlos a cabo. Ese pareciera ser el sentido de los num erales 
3 y 5 del artículo 289 de la Constitución, cuando atribuye a la Contraloría 
G eneral de la República la potestad para inspeccionar, fiscalizar, evaluar 
y ejercer el control de gestión sobre los órganos, entidades y personas 
jurídicas del sector público-, por consiguiente, resulta irrelevante la califi
cación de las personas jurídicas, pues en todo caso basta que conform en 
el referido sector, derivándose dicha conformación de la calificación como 
económ ica de las actividades realizadas por ellas, para que el órgano 
contralor ejerza las potestades indicadas; de allí entonces que atendien
do a la referida definición de sector público, sea posible establecer una 
diferencia entre personas jurídicas de derecho público y personas juríd i
cas del sector público, en virtud de que éstas incluyen tanto a las públi
cas, com o a las estatales, que como verem os más adelante son de dere
cho privado, aunque en los referidos dispositivos constitucionales, en el 
marco de la definición del autor español, el núcleo de la misma esté cen
trado en la calificación de las actividades que esos entes desarrollan, como 
esencialm ente económicas.

En la segunda acepción, según el mismo au to r antes citado, «el sector 
público viene a representar la actuación económ ica de las Adm inistracio
nes Públicas en cuanto tales; es decir, actuando principalm ente en el con
texto  que im pone el régimen jurídico administrativo». Com o se observa, 
esta definición obedece a un criterio restringido que no encuentra respaldo 
ni en la Constitución, ni en las leyes de Privatización ni en la Orgánica 
de la Adm inistración Financiera del Sector Público, en v irtud de que ex
cluye a los entes o personas jurídicas estatales o de derecho privado.

En la tercera acepción, según el mismo autor, «el sector público será la 
actividad económ ica que la Adm inistración lleva a cabo para la presta
ción de servicios o lá producción o distribución de bienes que entran en 
el mercado». En esta acepción se privilegia el carácter industrial de la 
actividad desplegada por el Estado, fundam entalm ente m ediante proce
dim ientos de derecho privado. Esta tesis significa que deben excluirse 
desde el pun to  de vista orgánico los entes públicos que no estén regidos 
en sus actuaciones por procedim ientos de derecho privado, com o por 
ejemplo la República, los M unicipios, los Estados, m uchos Institutos Au
tónom os.
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A hora bien, pareciera que resulta necesario concordar los artículos 96, 
97 y 111 constitucionales, que utilizan el concepto de sector público, para 
contraponerlo  al sector privado, y por o tra parte, los artículos 289, nu
merales 3 y 5, y 67 ejusdem, que además de calificar la actividad económ i
ca de la Adm inistración del Estado, com o sector público, establecen su 
com posición orgánica, sin tom ar en cuenta la naturaleza de las personifi
caciones, con el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Adm inistración Fi
nanciera del Sector Público, que preceptúa:

Están sujetos a las regulaciones de esta Ley, con las especificidades que 
la misma establece, los entes u organismos que conforman el sector pú
blico, enumerados seguidamente:

1. La República.

2. Los estados.

3. El Distrito Metropolitano de Caracas.

4. Los distritos.

5. Los municipios.

6. Los institutos autónomos.

7. Las personas jurídicas estatales de derecho público.

8. Las sociedades mercantiles en las cuales la República o las demás
personas a que se refiere el presente artículo tengan participación igual 
o mayor al cincuenta por ciento del capital social. Quedarán compren
didas, además, las sociedades de propiedad totalmente estatal, cuya fun
ción, a través de la posesión de acciones de otras sociedades, sea coor
dinar la gestión empresarial pública de un sector de la economía nacional.

9. Las sociedades mercantiles en las cuales las personas a que se refie
re el numeral anterior tengan participación igual o mayor al cincuenta 
por ciento del capital social.

10. Las fundaciones, asociaciones civiles y demás instituciones consti
tuidas con fondos públicos o dirigidas por algunas de las personas refe
ridas en este artículo, cuando la totalidad de los aportes presupuestarios 
o contribuciones en un ejercicio efectuados por una o varias de las per
sonas referidas en el presente artículo, represente el cincuenta por cien
to o más de su presupuesto.

Por o tra parte, el artículo 7, califica com o entes no empresariales a los 
m encionados en los num erales 6, 7 y 10, y de entes con fines em presa
riales aquellos cuya actividad principal es la producción de bienes o ser
vicios destinados a la venta y cuyos ingresos provengan fundamentalmente 
de esa actividad.

De m odo, pues, que la arm onización de los citados preceptos constitu
cionales, entre sí, y a su vez con los artículos 6 y 7 de la Ley O rgánica de
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la Adm inistración Financiera del Sector Público, a la luz del m arco con
ceptual antes expuesto, perm ite concluir que la definición del sector pú
blico en el ordenam iento jurídico venezolano es muy amplia, en virtud 
de que a) alude a toda la actividad económica realizada por el Estado, 
independientem ente de la naturaleza de las personificaciones que adop
te para lograrlo, así com o de los procedim ientos (públicos o privados). 
Así debe interpretarse la expresión en el contexto  del artículo 289, nu
merales 3 y 5 de la Constitución, referido a las potestades de la Contraloría 
General de la República; b) se refiere a una neta contraposición consti
tucional entre el sector público y el sector privado. Así deben ser inter
pretados los artículos 96, 97 y 111, e inclusive el 67 constitucionales, lo 
que no significa que el prim ero esté form ado exclusivamente por entes 
públicos, pues el contrario  está integrado por personas jurídicas de esa 
naturaleza, pero tam bién de naturaleza privada, tal com o se evidencia de 
m anera operacional de la enum eración de los órganos y entes que lo in
tegran contenida en el artículo 6 de la ley citada anteriorm ente; c) el eje 
articulador del concepto, cuando a los entes esencialmente públicos, enu
m erados en el citado esquema norm ativo, gira en to rno  a la variable, esto 
es, la participación patrim onial a la participación m ayoritaria en el capi
tal social, y en los aportes presupuestarios en las distintas clases de socie
dades m ercantiles, asociaciones y fundaciones contem plados en dicho 
dispositivo normativo. En conclusión, desde el punto de vista organizativo, 
y tam bién económ ico, todo ente perteneciente al Estado en los térm inos 
antes expuestos, debe reputarse com o integrante del sector público, y por 
exclusión todo  ente que no reúna esas características integrará el sector 
privado.

Por o tra parte, es posible hacer una división en el sector público entre los 
entes empresariales, que realizan actividades de producción de bienes y 
servicios destinados a la venta, con la tendencia a autofinanciarse, y en
tes no empresariales, que realizan actividades distintas a la producción de 
bienes y servicios, así com o una división entre sector público nacional 
(todos los entes enum erados en el artículo 6 de la Ley, m enos los m en
cionados en sus num erales 2, 3, 4, 5) y sector público no nacional (los 
entes com prendidos en los num erales 2, 3, 4, 5, del citado artículo 6). 
Igualm ente es posible establecer una división entre los entes que confor
man el sector público, de derecho privado (los m encionados en los nu
m erales 8, 9 y 10), y de derecho público (los m encionados en los num e
rales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7).

Una vez dilucidado el concepto de sector público en el ordenam iento ju
rídico venezolano, desde el punto  vista m aterial y orgánico, no cabe más 
que reiterar la imposibilidad de establecer una equivalencia entre perso
nas jurídicas de derecho público, las cuales aparecen plenam ente identifi-
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cadas y determ inadas taxativam ente en el artículo 6 de la Ley O rgánica 
de la Adm inistración Financiera del Sector Público (la República, los Es
tados, los M unicipios, los Distritos, los M unicipios, los Institutos A utó
nom os y las personas jurídicas estatales de derecho público), y las perso
nas jurídicas del sector público, que son todas las enumeradas en el citado 
esquem a norm ativo, pudiendo ser por tal razón públicas y privadas, o 
m ejor dicho estatales, com o lo explicaremos más adelante.'

5. ENTES PÚBLICOS O  PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO
LAS EXPRESIONES MÁS GENÉRICAS O COMPRENSIVAS DE LA CONNOTACIÓN 
CONCEPTUAL DE TODAS LAS FIGURAS SUBJETIVAS DE DERECHO PÚBLICO

Los argumentos expuestos en los acápites anteriores demuestran que tanto 
la expresión ente público, com o la correspondiente a personas jurídicas 
de derecho público resultan idóneas en el contexto del ordenam iento ju
rídico venezolano para referirse a las diversas m odalidades que adopta el 
elem ento plurisubjetivo del Estado venezolano, en cuanto concierne a las 
figuras subjetivas públicas. N o obstante, debe hacerse la salvedad que si 
se tom a en cuenta la frecuencia con que es utilizada cada una de las dos 
expresiones en el tex to  constitucional, entonces debería prim ar «ente 
público» sobre «persona jurídica de derecho público», pues la prim era es 
utilizada en veinticuatro artículos diferentes, y la segunda sólo en tres. Pero 
corresponderá a los legisladores determ inar, dada la igualdad en térm i
nos conceptuales de ambas expresiones, cuál usará en cada caso, pudien
do lógicamente optar por una de ellas, o utilizarlas indistintam ente.

Lo que sí debe evitarse es recurrir a los térm inos «órganos públicos» u 
«organismos públicos» para referirse a cualesquiera de las m odalidades 
de las figuras subjetivas de derecho público, pues los órganos u organis
mos son las reparticiones administrativas m ediante las cuales esas figuras 
expresan su voluntad, lo que en general da lugar al establecimiento de la 
denom inada relación jurídico administrativa. Por consiguiente, los órga
nos u organismos form an parte de la persona jurídica, por esa misma ra
zón no son la persona jurídica, ni m ucho menos puede predicarse que ten
gan persona jurídica, aunque en casos excepcionales detenten un mínimo 
de subjetividad. Por supuesto, que es posible encontrar en textos legisla
tivos, e inclusive en sentencias, que se confunde el órgano con el ente y 
viceversa, como ocurre por ejemplo en el artículo 281, num eral 10 de la 
C onstitución que se refiere a los «órganos públicos o privados, naciona
les e internacionales, de protección y defensa de los derechos humanos», 
dispositivo este que obviam ente pretende aludir a los entes o personas 
jurídicas de protección y defensa de los derechos hum anos, con los cua
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les establecerá com unicación la Defensoría del Pueblo a través de los ó r
ganos de dichos entes.

En sentido inverso está utilizado en el artículo 292 ejusdem, que erige al 
Consejo N acional Electoral en el ente rector del Poder Electoral, cuando 
tratándose de la creación de un nuevo Poder Nacional, el cual al igual que 
los restantes Poderes de ese nivel, está cobijado por la personalidad úni
ca del Estado o República, de tal suerte que tendrá un órgano rector, mas 
no un ente rector. En fin, a la luz del ordenam iento jurídico venezolano 
no queda más que proscribir la utilización de los térm inos órgano y or
ganismo públicos, para referirse a una persona jurídica pública.

En virtud de que la expresión establecimiento público tiene un carácter 
general, porque teóricam ente puede abarcar tanto  a los entes te rrito ria
les com o no territoriales, y además es utilizada puntualm ente en las po
cas leyes antes señaladas (Salvaguarda del Patrimonio Público, Contraloría 
General de la República, Procuraduría General de la República, Código 
Civil y Código de Procedim iento Civil), podría pensarse que tam bién 
procedería su uso por el legislador para referirse a las figuras subjetivas 
de derecho público, que integran el elem ento plurisubjetivo del Estado, 
no obstante el hecho de que el origen histórico de los establecimientos 
públicos en Francia se encuentre vinculado a la categoría de entes públi
cos no territoriales, es decir, que en ese contexto histórico es un ente no 
territorial, constituye una lim itación al señalado carácter general, y sin 
dudas que puede dar lugar a que surjan problem as interpretativos.

A esa lim itación debe añadirse la crisis que sufrió la noción en Francia 
después de la Segunda G uerra M undial al crearse las m odalidades de es
tablecim ientos públicos industriales y comerciales, lo que tal vez haya 
contribuido a que en la m ayoría de los países europeos ya no se utilice el 
térm ino bajo examen. A tendiendo a las razones antes expuestas pensa
mos, en prim er lugar, que la expresión establecimiento público no tiene 
el carácter genérico que acom paña a la de ente público y a la de persona 
jurídica de derecho público, y en segundo lugar, que debería abandonar
se su utilización por lo m enos en el ám bito legislativo, con la finalidad 
de evitar eventuales problem as interpretativos que podrían estar vincu
lado a su origen histórico.

Tampoco resultan idóneas para lograr la finalidad antes expresada, las 
expresiones constitucionales de empresas del Estado, empresas públicas, 
personas jurídicas estatales, personas jurídicas estatales de derecho p ri
vado; p o r las razones que expondrem os cuando exam inem os el punto  
relativo a las personas jurídicas estatales.
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6. LA CATEGORÍA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS ESTATALES

6.1. Premisa introductoria

La categoría de las personas jurídicas estatales es una creación doctrinaria 
que parte de la identificación del ente com o estatal, siempre que resulte 
posible «encuadrarlo» en la estructura organizativa del Estado, de tal suerte 
que todo  ente que logre ser encuadrado en la estructura organizativa de 
la Adm inistración Pública, será estatal, y por el contrario , si no es posi
ble realizar dicha operación será no estatal. Pues bien, esta tesis que al 
parecer tiene su origen en la doctrina del Derecho Público del sur del con
tinente, en virtud de ser exponentes de la misma MARIENHOFF (1964) y 
SAYAGUES LASO (1961), tuvo durante la vigencia de la Constitución de 
1961 una gran aceptación doctrinaria en el país, siendo uno de sus expo
nentes más connotados B r e w e r  (1984).

Tal vez esa amplia recepción doctrinaria haya jugado un papel relevante 
en la consagración, por prim era vez en la evolución constitucional vene
zolana, de las personas jurídicas estatales en el texto  de la Constitución 
de 1999, en sus artículos 180 y 190, y a una m odalidad de las mismas: 
las personas jurídicas estatales de derecho privado, en el artículo  145 
ejusdem. Por lo tanto , procederem os a estudiar esta categoría de perso
nas jurídicas, tom ando com o punto de partida la situación de la doctrina 
hasta 1999, para luego realizar el examen de las mismas en el m arco de 
la Constitución que entró en vigencia a finales del m encionado año.

6.2. La consagración constitucional de las personas jurídicas estatales

De los tres preceptos constitucionales antes enunciados, resulta em ble
mático en la creación «ex novo» de las personas jurídicas estatales, el 180 
que reza:

La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es distinta y 
autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las le
yes atribuyen al Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias 
o actividades.

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a 
favor de los demás entes politicoterritoriales, se extiende solamente a 
las personas jurídicas estatales creadas por ellos, pero no a los concesio
narios, ni a otros contratistas de la Administración Nacional o de los 
Estados. [Enfasis añadido.]

Y decimos que es emblemático porque refleja la voluntad de los consti
tuyentes m anifestada en el curso del iter de la discusión sobre el artículo 
195 del Anteproyecto de Constitución, de crear ex novo la figura de las 
personas jurídicas estatales. Dada la im portancia que reviste esa circuns
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tancia consideram os necesario resum ir de seguidas dicho iter: En la se
sión de la Asamblea Nacional Constituyente del 2 de noviembre de 1999, 
se leyó el texto  del artículo 195 en los siguientes térm inos:

La potestad tributaria que corresponde a los municipios es distinta e in
dependiente de las potestades reguladoras que esta Constitución o las 
leyes atribuyen al Poder Nacional o estadal sobre determinadas mate
rias o actividades.

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los municipios, a fa
vor de los demás entes político territoriales, se extiende únicamente a 
los órganos y personas jurídicas públicas creadas por ellos, pero no a los 
concesionarios ni a otros contratistas de la Administración Nacional o 
de los estados. [Enfasis añadido.]

Inm ediatam ente el Constituyente Segundo M eléndez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión que redactó el capítulo del Poder M unicipal, 
solicitó que el artículo fuese votado por consenso tal com o había sido 
planteado. El Constituyente A. Brewer se opuso a dicha proposición y 
argum entó que la inm unidad estaba propuesta exclusivamente frente a las 
personas jurídicas públicas, razón por la cual resultaba restrictiva en re
lación con el ámbito subjetivo al que se pretendía extender, señalando que 
la expresión correcta era persona jurídica estatal, «porque por ejemplo 
PDVSA no es una persona jurídica-pública, es una persona de derecho 
privado y podría estar fuera». Esta proposición del Constituyente Brewer 
fue acogida, sustituyéndose en el artículo 195, «personas jurídicas públi
cas» po r personas jurídicas estatales, siendo recogido así en citado a rtí
culo 180 de la Constitución.

De m odo, pues, que la voluntad de la Constitución es incorporar al o r
denam iento  jurídico venezolano una categoría de personas jurídicas, 
manejada doctrinariam ente, pero desconocida norm ativam ente durante 
la v igencia de la C onstituc ión  de 1961, y adem ás fijar pa rám etro s  
interpretativos que posibilitan la diferenciación entre las personas jurídi
cas estatales y las personas jurídicas de derecho público. Por otra parte, 
debemos añadir que el citado artículo 145 de la C onstitución de 1999, 
pareciera que califica a las personas jurídicas estatales como de derecho 
privado, cuando establece la prohibición general a los funcionarios pú
blicos que le presten servicios a la República, a los Estados y a los M uni
cipios, de contratar con esos mismos entes, con las demás personas ju rí
dicas de derecho público o de derecho privado estatales, y al m ismo 
tiem po vuelve a establecer diferencias entre estos dos tipos de personas 
jurídicas (públicas y estatales).

La tesis acerca de la creación ex novo de las personas jurídicas estatales 
encuentra respaldo en el artículo 300 constitucional, que confiere la po
testad al Estado de crear entidades descentralizadas funcionalm ente para
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la realización de actividades sociales o empresariales, con el objeto de 
asegurar la razonable productividad económ ica y social de los recursos 
públicos que en ellas se inviertan, sobre la base de una ley nacional que 
establecerá las condiciones para la creación de dichas entidades. Por con
siguiente, al ser creadas por el Estado m ediante la transferencia de recur
sos públicos para su funcionam iento, cabe concluir en el contexto de la 
com petencias atribuidas al Estado para instituir personas jurídicas, que 
las referidas entidades descentralizadas funcionalm ente, deben ser califi
cadas com o personas jurídicas estatales, por lo menos las que deben rea
lizar actividades empresariales, sin que nada obste para que las que de
ban realizar actividades sociales puedan revestir esa condición.

Q ueda pues, en definitiva dem ostrada la existencia constitucional de las 
personas jurídicas estatales, que inclusive llegan a ser calificadas de p ri
vadas, pero al mismo tiem po hay que hacer constar que la nueva Ley 
Orgánica de la Adm inistración Financiera del Sector Público en su a rtí
culo 6, num eral 7, prevé la creación de una categoría de figuras subjeti
vas que denom ina personas jurídicas estatales de derecho público, lo que 
pareciera dar lugar a una nueva clase de personas jurídicas estatales, si se 
tiene en cuenta que la Constitución, como se expresó antes, se refiere 
únicam ente a las personas jurídicas estatales de derecho privado.

6.3. La connotación conceptual de las personas jurídicas estatales

C om o se expresó anteriorm ente, la doctrina extranjera fundam enta la 
concepción sobre las personas jurídicas estatales en la variable: encuadra- 
miento en la estructura organizativa del Estado, y además G a r r id o  F a
l l a  (1989), al considerarlas equivalentes a las personas jurídicas de dere
cho público, propone un criterio pragmático para determ inar la existencia 
de dicho «encuadramiento», basado en las relaciones de jerarquía o de 
tutela que pueden configurarse entre el ente que se pretende ubicar en la 
clasificación y la Adm inistración Pública. Conform e a ese criterio resulta 
sum am ente sencillo, en el caso del ordenam iento jurídico venezolano, 
concluir, por ejemplo, que los Institutos Autónom os, precisam ente por
que están ligados a la Administración Central por una relación de «tute
la», son entes estatales, en virtud, insistimos, de que el «encuadram ien
to» en la organización adm inistrativa nacional se deriva precisam ente de 
la m encionada relación de tutela.

Ahora bien, si se considera que la relación o control de tutela es una fi
gura organizativa típica de derecho público, que se origina en el proceso 
de descentralización funcional o institucional, m ediante el cual la Admi
nistración Central (República) transfiere determ inadas com petencias a 
o tro  ente público, entonces necesariamente las denominadas empresas del
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Estado, o sea, las sociedades donde éste tenga participación igual o m a
yor al cincuenta por ciento (50%) del capital, quedarían fuera del con
cepto de personas jurídicas o entes estatales, en virtud de que en la rela
ción que se configura entre la A dm inistración Central y una em presa del 
Estado (persona jurídica de derecho privado), pese a que tam bién esta
mos en presencia de una expresión de la descentralización funcional, la 
prim era no ejerce un control de tutela sobre la segunda, sino que el mis
mo, dada la naturaleza de derecho privado de ésta, es accionarial, es de
cir, m ediante el ejercicio de los poderes derivados de tener el control 
accionario de la sociedad, tal com o lo regulan los respectivos Estatutos y 
el Código de Com ercio, y ahora la Ley O rgánica de la Adm inistración 
C entral del 14 de diciembre de 1999, en su artículo 37, num eral 13.

Es necesario advertir que la extinta Corte Suprema de Justicia en Pleno, 
sentó un criterio totalm ente distinto en relación al de control de tutela 
antes expuesto. En efecto, en sentencia de fecha 6 de diciembre de 1989, 
en razón de que declaró que un Instituto A utónom o (Consejo Nacional 
de la Cultura) ejercía un control de tutela sobre una fundación (Funda
ción O rquesta Sinfónica de Venezuela), la cual era un ente de derecho 
privado, considerando, de esta m anera que el referido control de tutela 
podía configurarse entre un ente público y una persona jurídica de dere
cho privado. El aludido fallo expresa:

La tutela es el instrumento que permite a un ente de derecho público 
supervisar y controlar a otro ente de derecho privado que le pertenece, 
o donde tiene una participación mayoritaria o decisiva, y mediante el 
cual puede orientar y dirigir su actuación... La tutela se da entre los entes 
de la Administración Central y los de la Administración Descentraliza
da, pero nada impide que también exista entre entes descentralizados 
cuando uno de ellos, a su vez, descentraliza sus funciones o cometidos. 
Por tanto, la tutela como mecanismo de supervisión y control no es pro
pio sólo de los entes centralizados respecto a sus entes descentralizados 
de derecho privado, sino también de los entes descentralizados de dere
cho público con relación a los entes descentralizados de derecho priva
do...

La doctrina recogida en la sentencia transcrita parcialm ente, pese a ser 
muy respetable por haber em anado de la extin ta Corte Suprema de Jus
ticia en Pleno, no podía, en nuestro criterio, en aquel tiem po, elevarse, a 
la categoría de jurisprudencia, en prim er lugar, porque aparece aislada en 
el contexto  del resto de las decisiones proferidas con posterioridad por 
ese M áxim o Tribunal, pues a partir de dicho fallo no dictó ningún o tro  
que lo ratificase o lo ampliase en sus m otivos, y en segundo lugar, por
que carecía tan to  de basam ento jurídico com o lógico, que perm itiese 
desvirtuar la tesis doctrinaria antes expuesta, la cual resulta dom inante 
en nuestro O rdenam iento Jurídico y en la doctrina nacional y extranje
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ra, atinente a que la relación de tutela únicam ente puede predicarse en
tre entes de derecho público, por ser precisam ente lo que los italianos 
denom inan una fórm ula organizativa de derecho público; por tan to  no 
bastaba, a los efectos de enervar dicha tesis, sostener, com o se hace en el 
aludido fallo que «la tutela es el instrum ento que perm ite a un ente de 
derecho público, supervisar y controlar a o tro  ente de derecho privado 
que le pertenece, o donde tiene participación m ayoritaria o decisiva», sin 
exponer las razones que sirven de sustento a dicha afirmación.

Por supuesto que de admitirse o haberse adm itido la tesis recogida en el 
señalado fallo, bastaría o bastaba para predicar que las empresas del Es
tado, constituidas bajo la form a de sociedades mercantiles, las fundacio
nes, las asociaciones o sociedades civiles del Estado, estaban sometidas 
al control de tutela por parte de la Adm inistración Central, o inclusive 
por un ente de la Administración Descentralizada, para concluir — con
form e al citado fallo— que se estaba en presencia de una persona juríd i
ca o ente estatal, ya que entonces cobraría plena validez el criterio prag
m ático acerca del «encuadramiento» en la organización adm inistrativa 
— relación de jerarquía o tutela—  expuesto por el autor español G arrido 
Falla.

Ahora bien, no dudam os que esa tesis acerca de la concepción de la tu te 
la adm inistrativa pudiera haber encontrado adherentes, en virtud de que 
hasta el año 2000 en Venezuela existía un vacío norm ativo en lo atinente 
al tipo de relación, y por ende, la clase de control que ejercían los órga
nos de la A dm in istración  C en tra l sobre  los en tes descen tra lizados 
funcionalm ente de derecho privado (estatales), a diferencia de lo que 
ocurría con los públicos, verbigracia de los institutos autónom os, respecto 
de los cuales no existía ninguna, porque aparecía claram ente establecido 
en las leyes de creación, e indirectam ente en la Ley Orgánica de la Admi
nistración Central.

Lo que si es cierto es que siempre estuvo vigente un instrum ento norm a
tivo que claram ente indicaba la adscripción de esos entes estatales (de 
derecho privado), a los diferentes Ministerios, como se hacía con los entes 
públicos. Tal vez esa situación norm ativa pudo haber conducido a que se 
hiciera una indebida equivalencia entre adscripción y tutela, llegando a 
una conclusión  e rró n e a  al p ostu la r que to d o  en te  descen tra lizado  
funcionalm ente, independientem ente de su naturaleza, adscrito  a un 
M inisterio estaba sometido al control de tutela de ese órgano ministerial. 
Esa tesis — insistimos— errónea, porque si bien la adscripción revela una 
relación entre el ente descentralizado y el órgano de la Adm inistración 
Central, que supone el ejercicio de la potestad de control por parte de 
este últim o sobre el prim ero, ello no significa que se trate de la misma y
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única m odalidad de control, inclusive ya eso aparecía asom ado indirec
tam ente en la Ley O rgánica de la Adm inistración Central, cuando esta
blecía entre las atribuciones com unes de todos los M inistros ejercer el 
«control accionarial» sobre las empresas del Estado.

Hay que reconocer que al no haber logrado el Parlam ento, pese a los 
m últiples in ten tos, sancionar una Ley O rgánica de la A dm inistración 
Descentralizada, esa figura no encontró un desarrollo norm ativo, y muy 
poco doctrinario  y jurisprudencial. En relación con las Fundaciones y 
Asociaciones Civiles del Estado el vacío era prácticam ente absoluto. Es 
precisam ente en el contexto  de esa situación donde surge la tesis de pre
dicar la tutela com o una relación entre entes públicos y privados, en nues
tro  criterio errada, pero perfectam ente acertada, en criterio de otros. N o 
obstante, a la referida situación de vacío norm ativo le pone fin el «De
creto Ley sobre Adscripción de Institutos Autónom os, Em presas del Es
tado, Fundaciones, Asociaciones y Sociedades Civiles del Estado, a los 
órganos de la Administración Central», de fecha 20 de diciembre de 2000, 
publicado en la Gaceta Oficial de fecha 24 de enero de 2001, en cuyo 
artículo 15 diferencia categóricam ente entre los distintos tipos de con
troles que ejercen los órganos de la Administración Central, derivados de 
la adscripción, a saber control de tutela, en el caso de los institutos au tó
nom os, atendiendo a las diversas leyes de creación; control accionarial, 
en el caso de las Empresas del Estado, m ediante la representación de la 
República en las mismas; y control estatutario, en los casos de las funda
ciones, asociaciones y sociedades civiles del Estado, basado en el D ecre
to  Ley 677, el D ecreto de constitución y sus estatutos sociales.

Q ueda pues dem ostrado por vía norm ativa que la tutela administrativa 
es una fórm ula organizativa, típica de derecho público, que únicam ente 
puede predicarse de una relación que se establezca entre entes públicos, 
y además que la relación entre entes públicos y estatales origina una rela
ción distin ta, que se traduce en el contro l accionarial y en el control 
estatutario; de allí que resulte concluyente que carece de fundam ento — en 
Venezuela— la tesis que pretenda erigir a la tutela en la variable fundamental 
del «encuadramiento» de un ente en la organización adm inistrativa del 
Estado, a los fines de calificarlos o atribuirle el carácter de estatal-, de allí 
tam bién el m otivo que constriñe a buscar otra variable que perm ita ese 
encuadram iento, en el caso de las empresas del Estado, las fundaciones, 
asociaciones y sociedades civiles del Estado, dada la enorm e im portancia 
que todavía detentan las prim eras para el desarrollo económ ico del país.
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6.3.1. La variable de la participación patrimonial como criterio 
de encuadramiento del ente en la organización administrativa del Estado 
(La consagración constitucional)

Reiteram os que el criterio propuesto por el autor español G arrido Falla 
si bien resulta suficiente para identificar determ inadas clases de entes 
estatales: los sujetos al control de tutela por parte de la Administración 
C entral, deja afuera a la gran m ayoría de los que la doctrina conceptúa 
com o personas jurídicas estatales, esto es, a la categoría denom inada por 
la doctrina empresas del Estado, que por cierto ahora bajo esa denom i
nación, o la de empresa pública, pareciera ser el género de los entes eco
nóm icos, encuentra consagración en los artículos 189, num erales 1 y 3 y 
184, num eral 4, respectivamente, de la Constitución, las cuales aparecen 
contem pladas y definidas en térm inos de aporte de capital o presupuesto 
m ayoritario. Por lo tanto, al dejar afuera casi la totalidad del universo de 
lo que la doctrina nacional ha denom inado personas jurídicas estatales, 
el criterio bajo examen debe ser soslayado parcialm ente, ya que si bien 
— insistimos—  resulta útil para identificar m ediante la figura de la tutela 
a las personas jurídicas estatales, que a la vez son entes públicas, como 
los institutos autónomos, no lo es para identificar, como expresamos antes, 
a los entes estatales que no revisten el carácter de públicos.

Ante esta dificultad — que existía antes y que existe ahora— la doctrina 
nacional en su tiem po (BREWER 1984) propuso, siguiendo a la doctrina 
argentina, acudir al criterio de la participación patrim onial del Estado en 
los entes que se pretenden calificar como estatales, y durante la vigencia 
de la Constitución de 1961 fue invocado com o fundam ento de dicha te 
sis el artículo 140, ordinal 3o de la misma, que al delinear un supuesto de 
inelegibilidad para ser senador o diputado utilizaba la expresión «empresas 
en las cuales el Estado tenga participación decisiva». Lo cierto es que 
después de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, como in
dicamos antes, la variable participación patrim onial como mecanismo de 
definición de las personas jurídicas estatales, encuentra sustento consti
tucional al ser contem pladas en la Carta M agna las figuras subjetivas de 
las empresas del Estado y de las empresas públicas (art. 189, num. 1 y 3 y 
184, num. 4), las cuales vienen a ser expresión concreta o m odalidades 
de las personas jurídicas estatales. Esta tesis a su vez encuentra fundamento 
en el citado artículo 300 ejusdem, que confiere al Estado la potestad, sobre 
la base de una ley nacional que establezca las condiciones de creación, de 
instituir con fondos públicos, entes para realizar actividades sociales o 
em presariales, y para garantizar la razonable productividad económica y 
social de esos recursos.
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De m odo, pues, que el texto  constitucional erige en una de las variables 
fundam entales para la creación de determ inados tipos de entes descen
tralizados funcionalm ente, por lo m enos aquellos a quienes se les asigna 
el com etido de realizar actividades «empresariales», la participación pa
trim onial m ayoritaria del Estado, cuando establece que debe tratarse de 
asegurar la razonable productividad económica de los recursos públicos 
que se inviertan. Por consiguiente, de los dispositivos constitucionales 
citados, se evidencia una relación de causalidad entre participación pa
trim onial m ayoritaria del Estado y carácter estatal del ente en el que par
ticipa el Estado. En esta misma línea de pensam iento hay que agregar que 
reglas de elem ental lógica jurídica y no jurídica conducen a sostener que 
si la Adm inistración crea una sociedad m ercantil, por ejem plo, y aporta 
la to talidad del capital o más del cincuenta por ciento del mismo, esa 
sociedad tiene que ser estatal, y no de personas privadas. En fin, queda 
claro, en nuestro criterio, visto que la propia Constitución crea a las per
sonas jurídicas estatales, que el elem ento patrim onial resulta el indicador 
básico para identificar a la mayoría de esa clase de personas, salvo lógi
cam ente que la calificación provenga de una norm a en form a expresa.

6.3.2. La variable participación patrimonial (consagración legal)

H a quedado dem ostrado que la Constitución prevé dentro  de las perso
nas jurídicas estatales una im portante categoría, articulada fundam ental
m ente en la participación patrim onial del Estado a través de la inversión 
de los recursos públicos para realizar actividades sociales e industriales, 
las cuales encuentran expresión concreta en el propio texto  constitucio
nal, bajo la denom inación de empresas del Estado, y parcialm ente en las 
empresas públicas.

Ahora bien, recientemente — en el mes de septiembre de 2000—  fue p ro 
mulgada una im portante ley sancionada por la Com isión Legislativa N a 
cional (denom inada en medios periodísticos «El Congresillo»), la cual, 
aparte de las críticas que se le puedan form ular, em pezando porque re
sultó publicada después que ese especial órgano legislativo se había ex
tinguido, y ya había com enzado a ejercer funciones la Asamblea N acio
nal, hay que reconocer que se trata de un instrum ento norm ativo que por 
prim era vez regula toda la Adm inistración Financiera del Sector Público 
(Presupuesto del Estado, C rédito Público, Tesorería N acional, C ontabi
lidad Pública, C ontrol Interno, Coordinación M acroeconóm ica y Fondo 
de A horro Intergeneracional), razón por la cual era dable pensar que in
tentase desarrollar las previsiones constitucionales sobre personas jurídi
cas estatales.
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Efectivamente así ocurrió, pues en el tantas veces citado artículo 6 del 
m encionado texto , se identifica claram ente, por supuesto a tendiendo 
únicam ente a la variable participación patrim onial del Estado, a las si
guientes m odalidades de entes estatales: a) sociedades mercantiles en las 
cuales la República, los Estados, el D istrito M etropolitano, los D istritos, 
los M unicipios, los Institutos Autónomos y las personas jurídicas estata
les de derecho público, tengan una participación social igual o mayor al 
cincuenta por ciento del capital social; b) sociedades totalmente estata
les, encargadas m ediante la posesión de acciones en otras sociedades de 
coordinar la gestión empresarial pública de un sector de la econom ía na
cional; c) las sociedades mercantiles en las cuales cualquiera de los dos 
tipos de sociedades identificados en los literales anteriores tengan parti
cipación igual o superior al cincuenta por ciento del capital social; d) las 
fundaciones, asociaciones civiles y demás instituciones constituidas con 
fondos públicos, o  dirigidas por alguna de la personas m encionadas en el 
artículo 6, cuando la totalidad de los aportes presupuestarios o contribu
ciones en un ejercicip, efectuados por una o varias de esas personas, re
presente el cincuenta por ciento o más de su presupuesto. De lo expuesto 
se desprende claram ente que b\ único criterio  de identificación de las 
personas jurídicas estatales antes enum eradas, es el de la participación 
patrim onial del Estado, bien m ediante aportes al capital social, o aportes 
al presupuesto del ente.

Por otra parte, la definición de entes empresariales, o con fines em presa
riales, com o aquellos cuya actividad principal es la producción de bienes 
y servicios destinados a la venta, cuyos ingresos o recursos provengan de 
esa actividad (art. 7 num. 2), perm ite inferir, dado el carácter lucrativo 
de las sociedades mercantiles, que las personas jurídicas estatales de esta 
naturaleza serán las tres sociedades enum eradas en el artículo 6, num e
rales 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público. En esa misma línea la Ley en su artículo 6, establece claram ente 
que son entes no empresariales o sin fines empresariales, los enum erados 
en su num eral 10, y por otras razones que exam inarem os más adelante, 
tam bién los contem plados en los num erales 6 y 7 de ese mismo esquema 
norm ativo. Pero en todo caso interesa resaltar que la propia Ley privile
gia el elemento participación patrimonial en los entes empresariales o con 
fines empresariales, sin que ello signifique que pierda totalm ente ese sen
tido en el caso de los entes previstos en el num eral 10 del artículo 6 del 
texto  en com ento (fundaciones y asociaciones civiles), pues de alguna 
m anera los aportes presupuestarios en las fundaciones y asociaciones re 
sultan equivalentes mutatis mutandi a la participación patrim onial en las 
empresas del Estado.
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6.4. Las personas jurídicas estatales: ¿entes públicos o entes privados?

En el pasado reciente la interrogante del epígrafe suscitó muchas dudas, 
en virtud de que existía la tendencia a establecer una relación de identi
dad entre personas jurídicas públicas y personas jurídicas estatales, y en
tre personas jurídicas no estatales y personas jurídicas privadas. Ahora 
bien, antes de em itir cualquier pronunciam iento sobre esa relación de 
identidad o de diferencia, resulta necesario esclarecer el carácter o natu
raleza de los entes estatales. Al respecto cabe precisar que si se atiende al 
encuadram iento de los entes en la organización adm inistrativa del Esta
do sobre la base de la participación patrim onial, entonces todo  aquel que 
reciba la calificación de estatal será de derecho privado, en prim er lugar, 
porque pese a que es creado por Estado, m ediante la aportación de re
cursos públicos (participación patrim onial m ayoritaria), dicha creación 
se hace m ediante las formas jurídicas originarias, esto es, sociedades mer
cantiles, asociaciones, sociedades civiles y fundaciones, razón por la cual 
en su tráfico norm al estarán regidos por norm as de derecho privado, lo 
que no obsta para que un núcleo de su actuación esté regulado por nor
mas de derecho público, verbigracia presupuesto, crédito público, salva
guarda del patrim onio público y som etim iento al control externo de la 
C ontraloría General de la República.

Pero en todo caso lo que hay que resaltar es que las personas jurídicas 
estatales, son reconocidas por el ordenam iento jurídico, y por tanto  pue
den ser sujetos de derecho y obligaciones, después que cum plen con las 
form alidades esenciales del registro contem pladas en el Código de C o
m ercio o en el Código Civil, según el caso, y de allí en adelante ingresan 
al tráfico jurídico regidas — se insiste—  por el Derecho Privado. Por con
siguiente, una sociedad mercantil de derecho privado tan im portante como 
PDVSA, como acertadam ente se expresó en las discusiones de la Asam
blea N acional Constituyente, es una persona jurídica estatal de derecho 
privado, al igual que Cadafe, H idroven, el Banco del Pueblo, Cam etro, 
etc, en virtud de que en todas ellas su capital social está constituido total 
o m ayoritariam ente por recursos públicos, y disciplinadas por el D ere
cho M ercantil. En ese mismo orden  de ideas la Fundación del N iño, 
Fundacom un, etc., son personas jurídicas estatales, mas específicamente 
fundaciones estatales o del Estado, debido a que fueron constituidas con 
fondos públicos, además de que la totalidad o casi totalidad de los apor
tes presupuestarios provienen del Estado.

Esta tesis acerca de la naturaleza de derecho privado de las personas jurí
dicas estatales, encuentra respaldo, por lo demás, en la propia C onstitu
ción en su artículo 145, que al establecer la prohibición de los funciona
rios públicos de contratar con la República, los Estados y los M unicipios,
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alude a las demás personas de derecho público o de derecho privado esta
tales, lo que en nuestro criterio revela la idea del constituyente de deli
near una clara diferencia entre estos dos tipos de personas, pues en p ri
mer lugar, abre una categoría residual, después que enumera a las personas 
jurídicas territoriales: las demás personas jurídicas de derecho público (to
das), y en segundo lugar, se refiere a la o tra  categoría de personas, que 
sin ser públicas, están encuadradas en la organización adm inistrativa del 
Estado, las estatales, que el constituyente se cuida de calificarlas com o de 
derecho privado. Luego, a la luz de este dispositivo constitucional que al 
armonizarse con el 300 ejusdem, relativo a la potestad del Estado de crear 
entes descentralizados funcionalm ente, m ediante la inversión de fondos 
públicos para realizar actividades sociales y empresariales, acudiendo a 
instrum entos de rango sublegal, cabe concluir que los entes estatales ins
tituidos atendiendo a la variable participación patrim onial del Estado en 
los mismos, son de derecho privado, por lo que pueden y en general de
ben adoptar las fórm ulas jurídicas originarias; sociedades m ercantiles, 
sociedades civiles, fundaciones y asociaciones civiles.

N o  obstante la conclusión a que llegamos en el punto anterior, es nece
sario traer nuevamente a colación la tesis de G arrido Falla, acerca de la 
identificación de los entes estatales cuando los equipara a los públicos, 
sobre la base del control de tutela que ejerce la Adm inistración Central 
sobre el ente que se pretende encuadrar en la organización adm inistrati
va del Estado, y de reputarla válida entonces habría que adm itir que toda 
persona jurídica de la cual se pueda predicar una relación de tutela con 
un órgano de la Administración Central, o mejor que ese órgano ejerce 
el control de tutela, entonces es posible adm itir que existen entes estata
les que tienen naturaleza pública. Así, por ejemplo, nadie duda que los 
Institutos Autónom os sean susceptibles del aludido encuadram iento, y 
ta m p o c o  nad ie  d u d ab a , ni d u d a  a h o ra , que la ex p re s ió n  re su lta  
emblemática de una m odalidad de ente público, definido como tal en la 
Constitución.

De tal m odo, que de acogerse la tesis de G arrido Falla y admitirse que el 
control de tutela funciona como un indicador indiscutible del encuadra
m iento de un ente en la organización adm inistrativa del Estado; y por 
ende, de identificación de las personas jurídicas estatales, entonces habrá 
que  a d m itir  qu e  en g e n e ra l todo  en te  púb lico  descen tra lizado  
funcionalmente es estatal, mas no todo ente estatal es público. En efecto, 
conform e a esa hipótesis el Inavi, instituto autónom o, por ejemplo, al ser 
público es estatal, porque aparece encuadrado, sin ninguna duda en la 
organización adm inistrativa del Estado, y en ese mismo orden de ideas, 
l a  Universidad Central de Venezuela es una persona jurídica pública, pero 
tam bién es estatal, porque igualmente resulta fácil encuadrarla en la Ad
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m inistración Estatal; y Pdvsa, la em presa de m ayor im portancia econó
mica nacional, es estatal, pero no es pública, porque pese a que está en
cuadrada en la organización adm inistrativa venezolana, fue creada y está 
regida por el D erecho Privado, independientem ente de que un reducto 
de la misma, que tiene que ver con sus relaciones con el Estado, está re
gido por norm as de derecho público.

Pero el postulado de que en general todo ente público es estatal, adm ite 
excepciones dado que existen entes públicos que no son estatales, los 
m enos, es cierto , po r ejem plo, los Colegios Profesionales (Abogados, 
Economistas, etc), aquellos creados m ediante ley. Y no son estatales por
que debido a la gran autonom ía que detentan en relación con el Estado, 
tal como aparece delineada en la vigente legislación, impide su encuadra- 
m iento en la organización adm inistrativa del Estado, ya que no es posi
ble acudir ni al control de tutela, ni tam poco predicar directa o indirec
tam ente la participación patrimonial o el aporte presupuestario del Estado, 
para su funcionam iento.

Por supuesto, que lo ideal sería a los fines de clarificar la situación jurídi
ca conducente a la identificación a priori de los entes estatales, que se 
adoptase com o único criterio  de encuadram iento del ente en la organi
zación adm inistrativa de la Adm inistración Pública, la participación pa
trim onial m ayoritaria del Estado, lo que a su vez perm itiría una neta dis
tinción entre ente público y ente estatal, que es lo que al parecer pretende 
la Constitución al establecer una clara oposición o antítesis entre el resto 
de las personas jurídicas de derecho público (excluyendo las te rrito ria 
les) y las personas jurídicas de derecho privado estatales (art. 145), línea 
hacia la cual tam bién pareciera orientarse el constituyente en el artículo 
300 ejusdem. De este m odo, no se suscitaría ningún tipo de confusión 
entre ente estatal y ente público, en virtud de que serían categorías abso
lutam ente diferenciadas por la Constitución, lo que perm itiría al opera
dor jurídico considerar que toda persona jurídica estatal es de derecho 
privado, razón por la cual carecería de interés intentar establecer relación 
alguna de igualdad con los entes públicos. Tampoco habría lugar a los 
planteam ientos sutiles sobre la existencia de personas jurídicas públicas, 
mas no estatales, pues cada una de las dos categorías tendría su régim en 
particular; sin em bargo, no podría predicarse la existencia de una línea 
divisoria absoluta entre ambas categorías, pues insistimos en que el nú
cleo de las personas jurídicas estatales está regido por norm as de dere
cho público.

De o tro  lado, es preciso subrayar que la diferencia entre personas juríd i
cas públicas y personas jurídicas estatales es posible derivarla tam bién del 
concepto orgánico o subjetivo de sector público contem plado en los artí
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culos 289, num erales 1 y 3, y 67 del texto constitucional, los cuales en
cuentran desarrollo en la Ley Orgánica de la Adm inistración Financiera 
del Sector Público, que claram ente en su artículo 6, distingue entre per
sonas jurídicas públicas (la República, los estados, los m unicipios, el Dis
trito  M etropolitano , los Distritos, y las personas jurídicas estatales de 
derecho público) y las personas estatales de derecho privado (las socieda
des m ercantiles, las fundaciones, las asociaciones y sociedades civiles).

H ay que adm itir que al haber consagrado la Ley en com ento una catego
ría de personas jurídicas hasta ahora inédita en el ordenam iento jurídico 
venezolano — que no en el Derecho Com parado— , la división p ropues
ta anteriorm ente (personas jurídicas estatales y personas jurídicas públi
cas) sufre un serio atentado en su fundam entación. N o  obstante, la in
clusión de las personas jurídicas estatales de derecho público suscita graves 
dudas, en virtud de que la Constitución — como ya lo expresam os—  es
tablece una clara diferencia entre personas jurídicas públicas y estatales, 
m áxime si se tom a en cuenta que a los efectos de la form ulación de la 
propuesta acerca de la división que origina esa diferencia se opta para los 
efectos de la determ inación de la variable «encuadram iento en la estruc
tu ra  organizativa de la Administración Pública», únicam ente por la par
ticipación patrim onial m ayoritaria del Estado, la cual quedaría casi des
naturalizada, de admitirse que dentro de las personas jurídicas estatales 
existe una subcategoría denom inada «personas jurídicas estatales de de
recho público». Pensamos que se tra ta  de una extralim itación del legisla
dor, en razón de que dicha subcategoría no es posible derivarla de la nor
m ativa constituc ional, visto que la misma m ás bien apun ta  hacia la 
calificación de los entes estatales com o de derecho privado (art. 145 y 
300).

Por o tra parte, es bien difícil imaginarse, atendiendo a la definición de 
persona jurídica estatal (encuadram iento en la Adm inistración Pública, 
sobre la base la participación patrim onial) una m odalidad de éstas que 
resulte estatal pública, por supuesto que excluyendo el criterio  de la tu 
tela para perfilar ese encuadramiento, salvo calificación expresa de la Ley. 
En efecto, ninguna sociedad m ercantil estatal debería, si se atiende a los 
preceptos constitucionales, revestir carácter público, pero además care
cería de sentido práctico crear una sociedad mercantil, que siempre cons
tituye una expresión de la descentralización funcional, mediante ley, cuan
do el artículo 300 constitucional, faculta a la Adm inistración para que 
ordene su creación m ediante un acto de rango sublegal, precisam ente 
porque la función adm inistrativa es inherente al Poder Ejecutivo, cuyos 
titulares pueden apreciar atendiendo al interés general la conveniencia y 
la oportunidad  de la creación de este tipo de entes.
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Por tanto , resulta dudoso que el legislador adopte una previsión de esa 
naturaleza, pero  si lo llegare a hacer siempre resultaría bastante discuti
ble, y en todo caso, aun apegándose a la letra de la citada ley, debería tener 
un carácter excepcionalísimo. Los mismos argum entos son válidos para 
negar que una fundación, una asociación civil o una sociedad civil, todas 
con carácter estatal, revistan el carácter de personas jurídicas estatales 
públicas. En otros escenarios las universidades nacionales, por detentar 
una gran autonom ía, m origerada ciertam ente por las atribuciones del 
Consejo Nacional de Universidades, y aunque no están sujetas al control 
de tutela de ningún M inisterio, dicho control no prefigurado ciertam en
te com o tutela clásica, existe en el presupuesto, en las directrices em ana
das del Consejo Nacional de Universidades, en el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, etc; por consiguiente, debe adm itirse que el control existe, 
pero en el m arco de la tesis antes form ulada sería soslayado com o crite
rio para identificar el tantas veces m encionado «encuadramiento» en la 
estructura organizativa del Estado, de lo que se inferiría que las universi
dades nacionales son personas jurídicas de derecho público «ope legis», 
mas no estatales, siem pre en el m arco — reiteram os—  de la postura que 
apareja a las personas estatales únicam ente a la variable participación 
patrimonial m ayoritaria del Estado, pues de lo contrario habrá que aceptar 
que se trata  de un ente público estatal.

Tampoco es posible calificar com o personas jurídicas estatales de dere
cho público a los colegios profesionales, pues antes quedó dem ostrada la 
imposibilidad de encuadrarlos en la estructura organizativa de la Admi
nistración Pública, ni tam poco, por las mismas razones, a las academias 
científicas y los Institutos de Previsión Social de los profesionales, tam 
bién creados por ley.

En el paneo que term inam os de hacer por todas las m odalidades de per
sonas jurídicas públicas y estatales, falta el Banco Central de Venezuela, 
que al igual que las Universidades Nacionales goza de una gran au tono
mía, y también es un ente público, pero por definición constitucional (art. 
318). Está som etido a controles de legalidad y de gestión por parte de la 
C ontraloría G eneral de la República y la propia Asamblea N acional; de 
m odo, pues, que al no aparecer encuadrado en la organización adm inis
trativa del Estado, ya que tam poco posee la naturaleza de una sociedad 
anónim a, com o ocurría hasta 1992, razón por la cual se acerca a un ente 
institucional o fundacional, por lo que resulta dudoso cualquier intento 
de calificación del Banco Central de Venezuela com o una especie de la 
categoría de las personas jurídicas estatales de derecho público, a la que 
se contrae el artículo 6, num eral 7, de la Ley O rgánica de la Adm inistra
ción Financiera del Sector Público.
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El an terior «paneo» sobre todas las m odalidades o especies de personas 
jurídicas estatales y públicas contem pladas en el ordenam iento jurídico 
venezolano, parece dem ostrar la inexistencia de personas jurídicas esta
tales de derecho público, como las prevé el dispositivo legal bajo examen, 
lo que no quiere decir que la discusión esté term inada.

Debemos añadir que de conform idad con el artículo 300 de la C onstitu
ción para constituir entes descentralizados funcionalm ente, los cuales 
deben reputarse de naturaleza estatal, pues cabe recordar que una de las 
condiciones esenciales para la creación de un ente público es que sea 
mediante ley, salvo el caso excepcional de las universidades, el Estado debe 
dar cumplimiento a las condiciones que establezca la Ley, razón por la cual 
mediante decreto ordenará la constitución de la persona estatal, acudiendo 
a la form a originaria de derecho privado que le parezca más convenien
te, y consecuencialmente se ajustará al correspondiente régimen de dere
cho privado.

Sin embargo, pese a todos los razonam ientos expuestos en los párrafos 
anteriores, debe admitirse que excepcionalm ente el Estado podría cons
tituir mediante ley un ente estatal de carácter público, si así lo decide, para 
lo cual aparece facultado por el artículo 303 de la Constitución que le 
ordena conservar la totalidad de las acciones de Petróleos de Venezuela
S.A. (PDVSA) o del ente que se llegue a crear para manejar la industria 
petrolera. Efectivamente, decimos que es excepcional porque PDVSA, 
totalm ente estatal, está constituida como sociedad mercantil, pero podría 
ocurrir que m ediante ley se crease una nueva sociedad para sustituirla, y 
se expresase, com o ocurre con la sociedad de Transporte y Ferrocarriles 
española Renfe, cuya ley establece que es un ente público, actuando en 
un régimen de derecho mercantil. Sólo de esa m anera podría acudirse a 
la creación de una persona jurídica estatal de derecho público, en v irtud 
de que estaría «encuadrada» en la estructura organizativa del Estado, aten
diendo a la variable patrimonial (posesión de la totalidad de las acciones), 
y sería pública por obra de la ley de creación. Insistimos en que una per
sona jurídica con esas características, pero sin esa denom inación, no re 
sulta desconocida en el Derecho Com parado, especialmente en España, 
Italia y Francia, sobre todo en el ámbito de los denom inados entes eco
nómicos.

6.5. Conclusiones derivadas de la relación entre personas jurídicas 
estatales y personas jurídicas públicas

En razón de que la consagración constitucional de las personas jurídicas 
estatales, así com o del establecimiento de la m odalidad de las personas
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jurídicas estatales de carácter público en el dispositivo de la Ley O rgáni
ca de la Adm inistración Financiera del Sector Público, que define dicho 
sector (art. 6, num. 7), plantea un panoram a jurídico controversial, dado 
el carácter didáctico del libro, a continuación esbozamos sintéticamente 
nuestras conclusiones sobre el asunto:

Primera

La categoría de las personas jurídicas o entes estatales era conocida 
doctrinaria, mas no norm ativam ente bajo la vigencia de la Constitución 
de 1961. Su construcción conceptual obedecía al «encuadram iento del 
ente» en la organización adm inistrativa del Estado, para lo cual era nece
sario determ inar si dicho ente estaba som etido al control de tutela por 
parte de la Adm inistración Central, o ésta tenía en el mismo una partici
pación patrim onial m ayoritaria.

Segunda

La Constitución de 1999 en varios de sus artículos consagra la figura de 
los entes estatales, estableciendo una clara diferencia entre ellos y los entes 
públicos, cuando establece el carácter privado de los prim eros, y apunta 
hacia su creación por parte de la Adm inistración Pública sobre la base de 
la variable de la participación patrim onial.

Tercera

De m antenerse la concepción doctrinaria que erige com o variables deter
m inantes del aludido «encuadramiento» del ente al control de tutela y la 
participación patrim onial m ayoritaria del Estado, entonces en principio 
toda persona jurídica pública será estatal, po r ejem plo, los institutos au
tónom os, las universidades, etc., pero no toda persona estatal deberá re
putarse pública, verbigracia las em presas del Estado, las fundaciones, 
asociaciones y sociedades del Estado, las cuales tienen carácter privado. 
Excepcionalm ente existirán personas jurídicas públicas, que no son esta
tales, com o los colegios profesionales, de los cuales no es posible p red i
car su encuadram iento en la estructura organizativa del Estado, ni por la 
vía del control de tutela, ni por la vía la participación patrim onial.

Cuarta

De conform idad con el m arco norm ativo sobre las personas jurídicas es
tatales reflejado en la Constitución de 1999, es posible predicar una cla
ra diferencia entre entes estatales y entes públicos, basada en la variable 
participación patrim onial m ayoritaria del Estado, a los fines de la deter
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m inación del encuadram iento del ente en la estructura organizativa de la 
Adm inistración Pública. Y atendiendo a esa diferencia puede postularse 
que todos los entes estatales revestirán carácter privado, lo que excluye 
la existencia de entes estatales de carácter público, tal como aparecen 
previstos en el artículo 6, num eral 7, de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Financiera del Sector Público. Por supuesto que esta es una tesis 
sujeta a revisión, pues supone la exclusión del control de tutela com o 
indicador del «encuadramiento del ente» en la estructura organizativa del 
Estado.

Quinta

El últim o dispositivo legal antes citado pareciera colidir con los artículos 
145 y 300 de la Constitución, motivo por el cual se im pondría estudiar 
la posibilidad de su inaplicación por parte de las autoridades com peten
tes, lo que m antendría inalterada la neta distinción entre entes públicos 
y estatales, siempre articulada únicam ente sobre la variable participación 
patrim onial m ayoritaria del Estado, a los fines de configurar el «encua
dram iento» del ente en la estructura organizativa de la Adm inistración 
Estatal. En el contexto de esta tesis de todas maneras habría la posibili
dad, de conform idad con el artículo 303 de la Constitución, por vía ex
cepcional, de constituir un ente estatal de carácter público.

6.6. Personas jurídicas de derecho público corporativas 
o asociativas y fundacionales e institucionales

Esta clasificación encuentra aplicación en Venezuela, por supuesto que en 
lo concerniente a los entes públicos no territoriales, es decir, descentrali
zados funcionalm ente. Pero hay que tener m ucho cuidado en evitar ha
cer una indebida equiparación autom ática entre entes estatales y entes 
públicos, pues los primeros también tienen su origen en la figura de la des
centralización. Pues bien, si se atiende a la m encionada observación es 
posible ubicar en términos generales entre los entes corporativos a las uni
versidades nacionales, los colegios profesionales, los institutos de previ
sión social de los colegios profesionales, las academias científicas y las 
iglesias, sin ninguna duda la católica, todos con un sustrato corporativo 
in teg rad o  p o r personas (universitas personarum), y en tre  los entes 
fundacionales o institucionales a los institutos autónom os, y de alguna 
m anera al Banco Central de Venezuela, los cuales detentan un sustrato 
real, constituido por un conjunto de bienes que se afectan al logro de un 
fin (universitas bonorum o rerum).
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H ay que advertir, com o enseñan los autores y la realidad, que el D ere
cho Positivo trasciende las mejores construcciones clásicas u ortodoxas 
en el m undo del Derecho, obligando muchas veces a su revisión, o senci
llamente a adm itir posturas eclécticas. Eso es precisam ente lo que ocurre 
cuando en Venezuela se acude a la clasificación bajo exam en, y en la ca
tegoría de las personas jurídicas fundacionales es posible encontrar algu
nas de ellas, las cuales cum plen con tener su origen en el proceso de des
centralización funcional, y en la afectación de una masa de bienes para la 
consecución de un determ inado fin vinculado al interés general, pero que 
a la vez tienen un sustrato corporativo, verbigracia el Instituto de Previ
sión y Asistencia Social para el personal del M inisterio  de Educación 
(Ipasme), y el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Arm ada, entre 
otros. Pese a esas atipicidades los rasgos generales de dichos entes públi
cos conducen  a ub icarlos en la ca tegoría  de en tes fundacionales o 
institucionales, sólo que el operador jurídico debe tenerlas muy presentes 
en el m omento en que le corresponda abordar un caso relacionado con cua
lesquiera de esos institutos autónomos.

Cabe advertir finalm ente que algunos autores durante la vigencia de la 
Constitución de 1961 afirm aban que en la clase entes asociativos en tra
ban algunos (poquísimos) con form a de sociedad anónim a, creados m e
diante ley, en los cuales la totalidad del capital accionario pertenecía al 
Estado. Concretamente mencionaban el desaparecido Banco de Desarrollo 
Agropecuario y al Banco Industrial de Venezuela. Por tan to , la única es
pecie de esa pretendida categoría sería el últim o de los bancos m encio
nados, lo que de alguna m anera replantearía el problem a que suscita la 
consagración de las personas jurídicas estatales de derecho público en el 
artículo 6, num eral 7, de la Ley O rgánica de la Adm inistración Financie
ra del Sector Público, pues pudiera pensarse que el Banco Industrial se
ría una especie de este género. Sin embargo, esa discusión que en nues
tro  criterio aparecía ya superada, porque esa entidad bancaria, en su ley 
de creación no es definida en ninguna parte com o ente de derecho públi
co, y por el contrario , el texto legal la dibuja com o una persona jurídica 
privada, y por ende, regulada por el derecho privado, con la particulari
dad, y única diferencia, con los demás entes privados, de que es creado 
por una ley form al. Pero nos preguntam os nosotros ¿acaso basta única
m ente que una ley cree un ente, para que autom áticam ente revista carác
ter público?, máxime si éste aparece configurado en dicha ley con todas 
las características propias de una sociedad anónim a, al punto  que el tex 
to  legislativo podría ser cambiado perfectam ente por unos Estatutos re
dactados por particulares.

Ante esta interrogante respondemos que si bien se puede adm itir que toda 
persona jurídica de derecho público tiene que ser creada por ley, no toda
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persona jurídica que tenga su origen en una ley, necesariamente detenta 
naturaleza pública; por consiguiente, resulta factible y posible la creación 
de una persona jurídica de derecho privado m ediante una ley, que consi
deram os es la situación, un tanto  atípica, que se presenta con el Banco 
Industrial de Venezuela. Si bien esa fue la tesis que esgrimimos para ne
gar el carácter público del aludido Banco, antes de la entrada en vigencia 
de la Constitución de 1999, estimamos que la misma m antiene su vali
dez, y ahora con m ayor basam ento, puesto que se corresponde con la fi
gura de las personas jurídicas estatales de derecho privado, contem pladas 
en el artículo 145, así como en los artículos 180, 190 y 300 constitucio
nales, sin que resulte desvirtuada por el citado artículo 6, num eral 7, de 
la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, tal 
com o lo expusimos precedentem ente.

También estaba considerado  com o ejem plo de las personas jurídicas 
asociativas de derecho público el Banco Central, pero habría que decir 
que hasta diciembre del año 1992, cuando fue reform ada la ley que lo 
regulaba. Efectivamente, dicho texto norm ativo derogado pautaba en su 
artículo 1:

El Banco Central de Venezuela creado por ley de 8 de septiembre de 1939 
es una persona jurídica pública con la forma de Compañía Anónima, cuyo 
domicilio está en la ciudad de Caracas, y con un término de duración 
indefinido. [Enfasis añadido.]

Además otras disposiciones de ese mismo texto  estaban especialmente 
destinadas a regular la form a de sociedad anónim a del Banco, tales como 
las que integraban el Capítulo 111 intitulado «Del Capital y las Acciones». 
Pero en la ley que entró en vigencia el 4 de diciembre de 1992 se eliminó 
la referencia a la form a de sociedad anónim a que detentaba el Banco, la 
cual desaparece de su definición, consagrada en el artículo 12 del m en
cionado texto legislativo así: «El Banco Central de Venezuela, creado por 
la Ley del 8 de septiembre de 1939, es una persona jurídica pública de 
naturaleza única», y además el capítulo III de la anterior ley que regula
ba al capital y las acciones es sustituido por uno relativo al patrim onio. 
A hora bien, evidentem ente que se logró la eliminación de la form a de 
sociedad anónim a con que la Ley derogada configuraba expresam ente al 
Banco. Sin embargo, es preciso acotar que pese a las citadas disposicio
nes de la Ley vigente, todavía se m antienen previsiones, sobre todo  en lo 
atinente a su organización, que reflejan una estructura propia de los en
tes societarios. Pensamos que no resultaba necesario, en aras de poner 
térm ino a la dicotom ía que presentaba el Banco entre persona jurídica de 
derecho público y sociedad anónim a, la que por lo demás sirvió en 1985 
a la Sala Político Adm inistrativa de la extinta Corte Suprem a de Justicia, 
para declarar que el Presidente de dicha Institución, dada su form a de
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sociedad anónim a, era un m andatario «ad nútum», prescribir que era una 
persona jurídica pública de naturaleza única, pues tal disposición sólo sirve 
para generar confusión, en virtud de que lo más im portante a los fines 
de la definición de la naturaleza de esta institución era su calificación como 
pública o privada, y resulta claro que al definirla com o una persona de 
derecho público en ese mismo artículo, automáticamente se le estaba iden
tificando su naturaleza, ya que si lo que se pretendía — reiteram os—  era 
elim inar la confusión que eventualm ente podría originarse con la expre
sión «persona jurídica de derecho público con la form a de C om pañía 
Anónima», bastaba, como en efecto se hizo, con om itir toda referencia a 
esa form a jurídica originaria de derecho privado.

Pero cualquiera duda que todavía pudiese suscitarse durante la vigencia 
de la Ley de 1992 con relación a la naturaleza jurídica del Banco, queda 
totalm ente despejada en la Constitución de 1999, que en su artículo 318 
adem ás de atribuirle  la com petencia exclusiva y excluyem e del Poder 
Nacional en m ateria m onetaria, así como en la regulación del crédito, las 
tasas de interés, y la adm inistración de las reservas internacionales, lo 
define en form a indubitable como una persona jurídica de derecho públi
co. De m odo, pues, que el m arco regulatorio constitucional del Banco 
Central conduce a excluirlo de la categoría de los entes públicos asocia
tivos o corporativos, en prim er lugar, porque no aparece ni un asomo del 
sustrato corporativo, en segundo lugar, porque no reviste consecuen- 
cialmente la form a de sociedad anónim a, y en tercer lugar porque la de
finición de ente público contenida en la Constitución, así como las tras
cendentes com petencias que le son atribuidas, perm ite pensar que debe 
ser ubicado en los entes fundacionales o institucionales.

En materia de clasificación de los entes públicos hay que aludir brevemente 
a los territoriales y no territoriales, estando los prim eros identificados en 
el artículo 16 de la Constitución, a saber la República, los Estados, el 
D istrito Capital o M etropolitano y los M unicipios, los cuales en general 
resultan de la form a de estado federal descentralizado que el artículo 4 
ejusdem le confiere a Venezuela. Los no territoriales, son aquellos en que 
a diferencia de los prim eros el territorio  no resulta su elem ento constitu
tivo, y resultan, com o ya se dijo del proceso de descentralización funcio
nal, institucional o por servicio, acom etido por cada uno de los entes te
rrito ria les, dando  lugar a entes públicos no territo ria les  nacionales, 
estadales y municipales.
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6.7. Identificación de las personas jurídicas de derecho público

Evidentemente que la identificación de los entes de derecho público pasa, 
en prim er lugar, por ubicar la norm a o las norm as del ordenam iento jurí
dico que las define o contribuye a identificarlas de m anera general, que 
no son otras que las relativas a la regulación del elem ento plurisubjetivo 
del Estado. Así por ejemplo, en nuestro país el artículo 19 del Código 
Civil, que analizaremos más adelante, prescribe que son personas juríd i
cas de derecho público la N ación y las Entidades políticas que la com po
nen, las universidades y, en general todos los seres o cuerpos m orales de 
carácter público. Igualmente los artículos 318, 319, 159, 168, y 180 se 
refieren a las personas jurídicas de derecho público, algunas en form a 
general, y otras veces como en el caso de los artículos 318 ,1 5 9  y 168 para 
identificar a particulares entes públicos, com o el Banco Central de Ve
nezuela, los Estados y los M unicipios. Por supuesto que de los problem as 
atinentes a la identificación de las personas jurídicas, están excluidos los 
entes territoriales, definidos como tales tanto  por la Constitución, com o 
por el Código Civil, instrum ento éste que tam bién enum era en esa cate
goría, lógicamente no territoriales, a las universidades y a las Iglesias, razón 
por la cual los referidos problem as giran en torno  a los entes públicos 
descentralizados funcionalm ente que aparecen no tipificados, denom ina
dos por el referido Código com o «demás seres m orales de carácter pú 
blico».

Por lo tanto, si de lo que se trata es de identificar a un ente que encuadra 
en cualesquiera de esas categorías, entonces deberá reputarse com o pú
blico. De todas m aneras cuando se trate de un ente no territorial siempre 
será prudente acudir al respectivo texto que lo crea, a los fines de deter
m inar si existe una definición expresa del mismo. En caso de que existie
ra funcionaría com o una disposición norm ativa confirm atoria de la na
turaleza, y ante el silencio de la ley, funciona el encuadram iento en la 
categoría general, por lo que deberá concluirse que tiene naturaleza pú
blica.

En la hipótesis previsible de que no resulte posible ubicarlas en las cita
das categorías generales, el prim er paso debe ser acudir a la ley que regu
la el ente, de tal suerte que si en el texto legislativo aparece definido como 
público, entonces privará esta disposición de derecho positivo, y por tanto, 
se descartará la idea de acudir a los otros m étodos o teorías de identifica
ción de las personas jurídicas de derecho público (formas jurídicas origi
narias, teoría del fin, índices de reconocim iento y relación de servicio), e 
igualmente cualquier intento de interpretación tendente a desvirtuar la 
definición legislativa. Quizás esta forma pragmática de identificación cobre
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m ayor im portancia en Venezuela, debido, a que en principio, sólo es 
posible crear figuras subjetivas de derecho público m ediante ley.

6.8. Examen de la norma del Código Civil (art. 19) 
sobre el elemento plurisubjetivo del Estado, 
en lo concerniente a los entes públicos

C onform e a la teoría  italiana sobre los ordenam ientos jurídicos, cada 
O rdenam iento  General tiene la ap titud  para seleccionar o escoger los 
elem entos integrantes de su sustrato subjetivo, m ediante su consagración 
en una o varias disposiciones legales. En el caso venezolano una de las 
normas fundam entales sobre el elem ento plurisubjetivo está contenida en 
el artículo 19 del Código Civil de 1942, reform ado parcialmente en 1982, 
el cual preceptúa:

Son personas jurídicas y por lo tanto, capaces de obligaciones y dere
chos:

Io La nación y las entidades políticas que la componen.

2o Las iglesias de cualquier credo que sean, las universidades y en ge
neral todos los seres o cuerpos morales de carácter público...

La lectura del dispositivo transcrito parcialm ente, revela que el legisla
dor fue receptivo de la tesis doctrinaria que postula que las personas ju
rídicas de base territorial son de por sí entes públicos, razón por la cual 
estatuyó que son entes públicos la República, los Estados y los M unici
pios. H ay que advertir que la Constitución de 1999, si bien no define 
expresam ente a la República com o ente público, de varios de sus artícu
los, que exam inarem os más adelante, se desprende inequívocam ente di
cho carácter. En cambio, en el caso de los Estados el texto  constitucional 
establece claram ente en el artículo 159 que son entidades autónom as con 
«personalidad jurídica plena». Sin dudas que la utilización del vocablo 
«plena» no deja de ser una im propiedad conceptual, pues en principio 
todas las personas jurídicas, resultan de la equiparación por parte del 
ordenam iento jurídico con la persona natural que es la dotada de la m a
yor subjetividad; luego a la luz de este basam ento teórico todas las per
sonas jurídicas son iguales en producción e im putación de efectos jurídi
cos; lo que sí puede ocurrir, como expresamos antes, es que algunas figuras 
subjetivas no revestidas de personalidad jurídica, detenten un m ínim o de 
subjetividad, pero obviam ente no es el caso de los Estados que integran 
la República.

Igualmente los Municipios aparecen definidos com o personas jurídicas en 
el artículo 168. M ás adelante los artículos 170 y 180 constitucionales 
prevén las categorías de «entes públicos territoriales» y «entes politicote-
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rritoriales», los cuales indudablemente están referidos tanto a los Estados 
com o a los M unicipios, perfeccionando de esa m anera su definición de 
entes públicos. En suma, las únicas personas jurídicas de derecho públi
co de base territorial, o dicho de o tra manera, para las cuales el territo rio  
resulta esencial a su existencia, son la República (el Estado), los Estados 
y los M unicipios, y después de la entrada en vigencia de la Constitución 
de 1999, el denom inado Distrito Capital o M etropolitano contem plado 
en el artículo 16.

Cabe aclarar en este punto que, a diferencia de lo que ocurre en otros 
países, com o Italia y España, en los cuales las Regiones son verdaderas 
personas jurídicas territoriales, en Venezuela, la figura de la región, cuando 
se in ten tó  regionalizar al país, fue una creación de rango sublegal, de 
naturaleza puram ente administrativa, tendente a optim izar la actuación 
de los órganos de la Adm inistración Central en espacios, previam ente 
delimitados m ediante decretos, del territorio  nacional; por tanto, además 
de no tener base territorial, carecen de personalidad jurídica.

De m odo, pues, que no existiendo ninguna posibilidad de que se susci
ten distintas tesis interpretativas acerca de la identificación de las perso
nas jurídicas de derecho público, de base territorial, en virtud de estar 
constituidas por un núm ero cerrado, por disposición de las norm as del 
O rdenam iento Jurídico General atinentes a los elementos que com ponen 
su sustrato subjetivo, resta solamente entrar a exam inar el artículo 19 del 
Código Civil en lo que respecta a las personas jurídicas no territoriales, 
o descentralizadas funcionalmente. Y se observa que en prim er lugar alude 
a las universidades — debe entenderse que las nacionales, pues las priva
das, pese a que su finalidad pueda coincidir parcialm ente con el interés 
público, son de derecho privado—  entes sobre los cuales actualm ente no 
existe ninguna duda acerca de su naturaleza de persona jurídica de dere
cho público, no obstante, observa Caballero Ortiz (1984), que el referi
do vocablo debería indicar más bien «masa de bienes», ya que para la fe
cha en que aparece por prim era vez en el Código Civil, estos institutos 
de educación superior eran órganos dependientes del Ejecutivo Federal, 
y por tal razón carecían de personalidad jurídica.

La m encionada observación tiene un valor académico, puesto que eviden
tem ente si no existían las universidades como institutos personificados, 
mal podían ser incluidas dentro  del esquema norm ativo bajo exam en, no 
obstante esa inclusión pudo haber obedecido a la voluntad del legislador 
de darle ese carácter a partir de la entrada en vigencia del Código, a las 
Universidades, lo cual resulta perfectam ente ajustado a una correcta téc
nica legislativa, o bien pudo obedecer a una inadvertencia del legislador, 
al transcribir en él una disposición de un instrum ento jurídico extranje
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ro , que bien pudo ser de Francia, pues no debe olvidarse, com o se expu
so precedentem ente, que fue en ese país donde se originaron los deno
m inados establecim ientos públicos, de base no territo ria l, siendo sus 
m odalidades emblemáticas durante m ucho tiem po, precisam ente las uni
versidades y los hospitales.

Sin desconocer — reiteram os—  la im portancia de la observación de Ca
ballero Ortiz, lo im portante para el desarrollo del presente trabajo es dejar 
sentado que las universidades nacionales son entes públicos de naturale
za corporativa, dotados de una gran autonom ía, pues conform e al a rtí
culo 9 de la Ley de Universidades tienen autonom ía organizativa, acadé
mica, adm inistrativa, económica y financiera. M ás aún: esa autonom ía se 
refuerza  p o r  ser uno  de los pocos en tes púb licos d escen tra lizados 
funcionalm ente, que no están adscritos a ningún órgano de la Adminis
tración C entral, razón por la cual escapan al control de tutela que ejerce 
la A dm in is trac ión  C en tra l sobre  los dem ás en tes  d escen tra lizad o s  
institucionalm ente, sin que ello signifique que escapen a todo  tipo  de 
control po r parte del Estado, la cual ejerce, com o se dijo antes, po r m e
dio del Consejo N acional de Universidades. Además, a diferencia de las 
restantes personas jurídicas públicas no territoriales, son creadas po r un 
instrum ento de rango sublegal, en razón de que así lo dispone el artículo 
8 de la Ley de Universidades, en los siguientes térm inos: «...Las Univer
sidades Nacionales adquirirán personalidad jurídica con la publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela del D ecreto del Ejecutivo 
N acional po r el cual se crean».

Por lo que concierne al carácter de personas jurídicas de derecho público 
de las «Iglesias de cualquier credo», como pareciera desprenderse del artí
culo 19, ordinal 2o del Código Civil, es necesario destacar que se han 
suscitado dudas acerca de dicho carácter. Así Lares M artínez (1990) sos
tiene: «Quedan com prendidas en esta expresión la Iglesia Católica y las 
demás que se constituyan en el país para practicar cultos y obtengan del 
Ejecutivo N acional el reconocim iento de que sus leyes internas no con
trarían  los principios de orden público contenidos en la Constitución y 
leyes de la República». En cambio, Caballero O rtiz afirm a sobre el mis
m o tem a «...no parece tener m ayor sentido el que se repute a las iglesias 
de cualquier credo que sean, com o seres o cuerpos m orales de carácter 
público». Lamentablemente el referido autor no aporta ningún argum ento 
que sustente dicha afirmación. Sin embargo, sin entrar a analizar el tem a, 
porque escapa a los objetivos del trabajo, querem os dejar sentado que por 
lo m enos la Iglesia Católica detenta, en Venezuela, personalidad jurídica 
de derecho público, porque así lo establece categóricam ente el artículo 4 
de la Ley A probatoria del Convenio (modus vivendi) celebrado entre la 
República de Venezuela y la Santa Sede Apostólica, en los siguientes tér-
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minos: «Se reconoce a la Iglesia Católica de la República de Venezuela 
com o persona jurídica de derecho público...».

En suma, queda fuera de toda duda que la Iglesia Católica debe reputar
se como una persona jurídica de derecho público, por disponerlo, no tanto 
el Código Civil, sino más bien una Ley especial, no obstante, estimamos 
que resulta necesario profundizar en el análisis del artículo 19, ordinal 
2o del Código Civil, sobre todo acudiendo al instrum ento de la investi
gación histórica, para llegar a una conclusión definitiva que afirme o nie
gue el carácter de entes públicos a las iglesias de cualquier credo. Final
m ente, cabe precisar que los demás «seres o cuerpos morales» a que alude 
el dispositivo norm ativo en com ento, son los que integran a la Adminis
tración Descentralizada funcionalm ente, tan to  a nivel nacional, estadal y 
municipal, dentro  de los cuales destacan los Institutos autónom os con
tem plados en el artículo 142 constitucional, los colegios profesionales 
creados por leyes especiales, previstos de m anera general en el artículo 
105 ejusdem, y las academias (Ciencias Políticas y Sociales, de la H isto 
ria, de la Lengua, de Ciencias Físicas y M atem áticas y de Ciencias Eco
nómicas) contem pladas en sus respectivas leyes de creación.

6.9. El Régimen jurídico de los entes públicos 
descentralizados funcionalmente

N os referirem os en este acápite exclusivamente, en form a sucinta, a los 
rasgos generales que caracterizan al régim en jurídico de los entes públi
cos no territoriales, pues el relativo a los territoriales enum erados funda
m entalm ente en la Constitución, escapa a los objetivos del presente tra 
bajo. Y en ese o rd en  de ideas ha de advertirse  que los rasgos que 
m encionarem os resultan del examen de distintos instrum entos norm ati
vos, en v irtud de que todavía pese a los m últiples intentos, durante más 
de veinte años, el Parlam ento no ha logrado el consenso para sancionar 
una Ley de la Adm inistración Descentralizada. Cabe destacar dentro  de 
esos rasgos: a) La reserva legal en m ateria de creación de entes públicos, 
m otivo po r el cual toda persona jurídica de esta naturaleza únicam ente 
puede ser creada por ley formal o por acto norm ativo con fuerza de ley.

En relación a este elem ento cabe advertir que el mismo se infiere de una 
interpretación extensiva del artículo 142 constitucional, antes 230, que 
establece que sólo mediante ley pueden ser creados institutos autónomos. 
Es cierto que el precepto constitucional alude únicam ente a una m odali
dad de los entes públicos, a diferencia por ejemplo de la Ley italiana, que 
estatuye que todo ente público debe ser creado m ediante ley. Sin em bar
go, debe adm itirse  que el instituto autónom o  es la m odalidad  más 
emblem ática de los entes públicos no territoriales en Venezuela, debido
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a su trascendente im portancia, tanto  cuantitativa com o cualitativa. En 
efecto, la gran m ayoría de los entes públicos están constituidos en form a 
de institutos autónom os, y no debe olvidarse que esa fue la form a de 
personificación que adoptaron en 1928 las prim eras entidades descentra
lizadas funcionalm ente (Banco O brero y Banco Agrícola y Pecuario) en 
Venezuela, e igualmente los entes públicos de m ayor im portancia desde 
el punto  de vista cualitativo, tam bién adoptan ese m ódulo de personifi
cación.

De allí que la interpretación extensiva, o en todo  caso analógica, deriva
da de la semejanza estructural de la situación relativa a la creación de esta 
categoría de entes públicos, con cualquier o tra m odalidad de los mismos, 
por ejem plo, cuando se crea un colegio profesional, conduzca sin m ayo
res obstáculos a postular que la reserva legal se extiende a cualquier tipo 
de ente público que pretenda crear la Adm inistración, m ediante la fór
mula de la descentralización funcional. Además tal tesis interpretativa está 
en sintonía con la realidad, en tanto  que desde 1961 cuando se ha crea
do un ente público se ha hecho m ediante ley, lo que sin dudas revela que 
las autoridades del Estado siem pre han derivado — antes del artículo 
230—  y ahora del 142 de la Constitución, la tesis que propugna la nece
sidad de una ley para la creación de un ente público.

Por supuesto, que de privar esta tesis los órganos del ente creado carece
rán de com petencia, por m ucha que sea su autonom ía, para decretar su 
propia extinción, pues siguiendo el paralelism o de las formas, pero so
bre todo preservando el respeto al artículo 218 constitucional, que esta
tuye la necesidad de que una ley sea m odificada o derogada por o tra ley, 
resulta indispensable para extinguir a un ente público en Venezuela, que 
se haga m ediante una ley, o m ediante un acto con fuerza de ley. b) Los 
entes públicos están dotados de la potestad de autotutela, tal com o se 
desprende de los artículos 8, 81, 82, 83, 84, 94 y 95 de la Ley Orgánica 
de Procedim ientos Administrativos; c) En general los funcionarios que le 
prestan servicios a los entes públicos están regidos por una ley especial 
diferente a la que regula a los que prestan servicio a los patronos priva
dos, articulada sobre el principio de la relación estatutaria, que en este 
caso es la Ley de Carrera Administrativa, sin que ello obste para que el 
ordenam iento arbitre fórm ulas legales que le perm itan suscribir, bajo de
term inadas condiciones, convenciones colectivas de trabajo, d) En ejer
cicio de sus potestades administrativas los entes públicos están regidos por 
leyes especiales, que en el caso de Venezuela es en térm inos generales la 
Ley O rgánica de Procedim ientos Administrativos, que delinea el proce
dim iento ordinario  o sum ario de actuación de esta clase de entes, pero 
los cuales pueden ser modificados por leyes especiales, es decir, por el 
instrum ento norm ativo m ediante el cual se crea el ente; e) Los entes pú-
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blicos en sus actuaciones detentan la prerrogativa de la autarquía, en vir
tu d  de que sus actos tienen  la m ism a n a tu ra leza  y efectos que  los 
proveim ientos que dictan los órganos de la Adm inistración Central, tal 
com o se desprende de los artículos 8, 79 y 80 de la Ley Orgánica de Pro
cedim ientos Administrativos; f) Están sujetos a particulares relaciones con 
los entes territoriales que los crean, que generalm ente son de tutela, tal 
com o lo establece el artículo 37, num eral 12, de la Ley O rgánica de la 
Adm inistración Central, y el artículo 15, num eral 1, del D ecreto Ley so
bre Adscripción de Institutos Autónom os, Empresas del Estado, Funda
ciones, Asociaciones Civiles del Estado, a la Adm inistración Central.

Esa relación se traduce esencialmente en actividades de control que ejer
ce la Administración Central, pero que no resultan generalizables, en vir
tud  de la inexistencia de la antes m encionada Ley de la Adm inistración 
D escen tra lizada , pues cada ley de c reac ión  estab lece m ecan ism os 
contralores que se ajustan a la particularidad de cada ente, y lógicamente 
pueden coincidir o diferir unos de otros. Cita Caballero (1984) entre los 
más im portantes el control sobre los contratos, sobre las tarifas, sobre la 
venta de bienes inmuebles, sobre los reglamentos internos, sobre el p re
supuesto, sobre las actividades en general, sobre el balance y sobre los 
actos adm inistrativos; g) Los actos que dicten los entes públicos deben 
ser im pugnados ante una jurisdicción diferente a la ordinaria, la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, tal com o lo prevé el artículo 259 de la 
Constitución, y los artículos 1 1 2 y l 2 1 d e l a  Ley O rgánica de la Corte 
Suprem a de Justicia, todavía parcialm ente vigente; h) Los entes públicos 
están sujetos al control externo de la C ontraloría General de la Repúbli
ca, pues así lo establece el artículo 289 de la Constitución, y la Ley O rgá
nica de la C ontraloría General de la República.

6.10. Conclusiones sobre el régimen 
de las personas jurídicas de derecho público

D ada las dificultades que se suscitan en la exposición de un tem a com 
plejo com o las personas jurídicas de derecho público, máxime si se pre
tende hacerlo en form a sucinta, com o en el presente caso, consideram os 
necesario, por razones didácticas, form ular las conclusiones que se deri
van de todo lo expuesto anteriorm ente. Son las siguientes:

Primera

De conform idad con la Teoría de los ordenam ientos jurídicos form ulada 
por Sa n t i Ro m a n o  (1945) y M a ssim o  Se v er o  G ia n n in i  (1990), las 
personas jurídicas son una especie del género de las figuras subjetivas, las
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cuales a su vez se originan en la aptitud  del O rdenam iento  Jurídico Ge
neral (Estado) para, m ediante un acto de norm ación, seleccionar los ele
m entos que form an su com ponente plurisubjetivo.

Segunda
O riginariam ente las personas jurídicas de derecho público se identifica
ban por el m ódulo utilizado para su personificación («formas jurídicas 
originarias»), estando dichas form as de derecho público caracterizadas 
porque la base territorial resultaba esencial para su existencia. Se lim ita
ban al Estado, a las Provincias, Regiones y M unicipios, así com o las de 
Derecho Privado estaban reducidas a las asociaciones, sociedades y fun
daciones.

Tercera
El criterio de las «formas jurídicas originarias» perdió casi toda su u tili
dad en la identificación de las personas jurídicas de derecho público y de 
derecho privado, cuando surgió el establecim iento público, com o perso
na jurídica no  territorial, encargada de prestar un servicio público, cuyo 
núm ero se increm entó posteriorm ente, y se extendió hasta los ámbitos 
industriales y comerciales (establecimientos públicos comerciales e indus
triales). Al surgim iento de esta figura se adiciona la utilización de form as 
jurídicas típicas de derecho privado, como las sociedades anónim as, para 
gestionar el interés público. La proliferación de entes públicos origina la 
formulación de un conjunto tesis para tratar de identificarlos a priori, entre 
las cuales cabe m encionar: a) la del fin institucional; b) la de los indica
dores de reconocim iento de los entes públicos y; c) la de relación de ser
vicio del ente con el Estado, ninguna de las cuales fue considerada sufi
ciente por la doctrina para lograr el com etido de identificar a priori a las 
personas jurídicas de derecho público.

Quinta

En el ordenam iento  jurídico venezolano están previstas las personas jurí
dicas de derecho público tanto en la Constitución como en el Código Civil, 
siendo posible clasificarlas en territoriales y no  territoriales, y esta últi
ma categoría denom inada tam bién descentralizada funcionalm ente, a su 
vez p uede  d iv id irse  en c o rp o ra tiv as  o asocia tivas y fun c io n a les  o 
institucionales. Las corporativas integradas po r los colegios profesiona
les, las universidades nacionales, las academias, las iglesias y las Funda
cionales p o r los Institutos autónom os y el Banco Central de Venezuela. 
En to d o  caso p a ra  id en tifica r una p e rso n a  ju ríd ica , la cual no  sea 
encuadrable de m anera directa en cualesquiera de las categorías genera
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les contem pladas en la Constitución y en el Código Civil, sería deseable 
seguir el siguiente procedim iento : 1) Analizar el derecho positivo, pues 
si la Ley de creación la define como pública, resulta innecesaria cualquiera 
o tra indagación, verbigracia como ocurre con los Colegios Profesionales. 
2) En caso de que no resulte posible ubicar esa calificación en la ley, en
tonces sí entrará en juego todo el m arco conceptual relativo a las tesis 
form uladas por la doctrina para identificar a los entes públicos, o sea, la 
teoría del fin, de los índices de reconocim iento, de la relación de servicio 
con el Estado, y de las formas jurídicas originarias. Se tratará de una ope
ración de reflexión jurídica, que im pondrá estudiar en prim er lugar el 
contexto norm ativo (legal y estatutario). Todos los pasos posteriores al 
prim ero deben darse en forma arm onizada, para tra tar de llegar a una 
conclusión en torno  a la figura subjetiva, cuya naturaleza pública o p ri
vada pretende determinarse. N o debe olvidarse que en principio en nues
tro  O rdenam iento Jurídico todo ente público tiene que ser creado m e
diante una ley, salvo el caso de las universidades nacionales, que opera 
m ediante un Decreto del Ejecutivo Nacional.

Sexta

El artículo 19 del Código Civil contiene una de las norm as del O rdena
m iento Jurídico General (Estado venezolano), que define los elem entos 
que integran su com ponente subjetivo, y en lo atinente a las personas 
jurídicas de derecho público las identifica así: territoriales: la República, 
los Estados y los M unicipios. N o territoriales: las universidades naciona
les, las iglesias — sin duda la Católica—  y los demás seres o cuerpos m o
rales, los cuales están  co n stitu id o s p o r  los en tes d escen tra lizad o s  
funcionalm ente. La Constitución de 1999 incluye entre los territoriales 
al D istrito Capital o M etropolitano, y define expresam ente com o ente 
público no territorial al Banco Central de Venezuela.

Séptima

Lo más im portante de destacar del régimen jurídico de los entes públicos 
descentralizados territorialm ente en Venezuela, es la inexistencia de una 
disciplina general sobre los mismos, porque hasta ahora no ha sido san
cionada una Ley de la Administración Descentralizada, no obstante los 
rasgos más im portantes que se derivan del ordenam iento jurídico son: a) 
su creación es m ateria de reserva legal, b) el personal que le presta servi
cio está regido por una ley especial; c) detentan la potestad de autotuela, 
d) sus actos están revestidos de la nota de la autarquía, e) están sujetos al 
control de tutela  por el Estado; f) están sujetos al control externo de la 
C ontraloría General de la República; g) sus actos son im pugnados ante 
una jurisdicción especial: la jurisdicción contencioso adm inistrativa; y h)
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en el ejercicio de sus competencias están regidas po r una ley especial: La 
Ley O rgánica de Procedim ientos Administrativos, cuyos procedim ientos 
generales son susceptibles de derogación po r las leyes de creación de los 
entes públicos.

Octava

Pese a que doctrinaria, norm ativa y jurisprudencialm ente se utilizan va
rias denom inaciones para referirse a los entes públicos, a saber: personas 
jurídicas públicas, establecimientos públicos, cuerpos m orales de carác
ter público, figuras subjetivas de derecho público, e inclusive incorrecta
m ente organismos públicos, a la luz del nuevo m arco constitucional, las 
expresiones más generales son las de entes públicos y personas jurídicas 
de derecho público, ambas contempladas expresamente en la Constitución; 
de allí que resulta preferible usar, por los menos en los instrum entos nor
mativos, esas dos expresiones, e ir dejando de lado por obsoletas las de 
establecim iento público y cuerpos m orales de carácter público, la de fi
gura subjetiva de derecho público, por carecer de sintonía en el o rdena
m iento jurídico venezolano, y la de organism o jurídico po r constituir un 
grave e rro r conceptual. De todas m aneras en el ám bito doctrinario  y 
jurisprudencial puede recurrirse a todas ellas, con excepción de la última 
m encionada, en virtud de que existe consenso acerca de que no alude para 
nada a la noción de ente público.

6 .1 I . La personalidad jurídica del Estado

6.1 I . I . Breve recuento histórico relativo a la elaboración 
del concepto de personalidad jurídica del Estado

C om o expusim os precedentem ente, SANTAMARÍA PASTOR (1991) con 
m ucha razón sostiene que a un jurista o a cualquiera persona inform ada 
de nuestro  tiem po, le resulta natural adm itir que el Estado o las distintas 
organizaciones públicas deban ser consideradas como personas jurídicas, 
si es que se quiere que dichas organizaciones puedan ser titulares de de
rechos y obligaciones frente a los ciudadanos, pero  ese nivel de concep- 
tualización no resultaba posible para los hom bres de tiem pos anteriores, 
quienes se vieron obligados a referirse a esas entidades inm ateriales m e
diante fórm ulas míticas o simbólicas. En lo concerniente a los m itos a 
partir de los cuales se construye el concepto de la personalidad jurídica 
del Estado, cita los siguientes: a) la fábula organicista; b) el concepto de 
corona y; c) el concepto de fisco. De los tres nos detendrem os únicamente 
en el últim o, por la confusión que en la doctrina m enos reciente suscitó 
en cuanto a la personalidad jurídica del Estado.
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El térm ino  fisco — «fiscus» en latín—  originariam ente en lengua latina 
servía para designar el recipiente para guardar m onedas, concretam ente 
donde era custodiado el dinero público. Durante la época del Principado 
Rom ano, pasa a designar la caja pública de la cual era titu lar el Em pera
dor («fiscus caesaris»), el cual se contraponía al «aerarium populi Romani», 
que era la Caja Central del Estado Rom ano, bajo el control del Senado. 
En cambio, el «fiscus caesaris» estaba bajo el control directo del Príncipe 
o Emperador. En definitiva, era una especie de patrimonio separado — pú
blico—  que se derivaba de la adm inistración de varias provincias po r el 
Emperador, que pasaron a llamarse «imperiales», frente a la mayoría con
troladas por el Senado — senatoriales— , de las cuales provenían los tri
butos que ingresaban al erario  público («aerarium populi Romani»).

D urante el Estado Policía o período Absolutista nuevam ente vuelve a ser 
utilizado el térm ino, y se elabora la «Teoría del Fisco», la cual postula una 
distinción entre la persona del monarca, depositario de la soberanía, y una 
«persona ficta», que sostiene GARCÍA DE ENTERRÍA (1998) constituye una 
ficción a la que se le reconoce la condición de persona jurídica privada, 
lo que va perm itir utilizarle com o centro  de im putación de relaciones de 
tipo  patrim onial e, incluso, som eterle a los Tribunales ordinarios. Cabe 
advertir que algunos autores pretendieron derivar de la Teoría del Fisco 
surgida durante el Absolutismo una escisión de la personalidad jurídica 
del Estado, la cual sería de derecho público en tan to  en cuanto actuase 
en ejercicio de poderes soberanos, y de derecho privado en tanto en cuanto 
actuase patrim onialm ente, tesis que com o verem os más adelante ha que
dado totalm ente descartada, en virtud de que la doctrina está conteste en 
que el Estado tiene una personalidad única.

Retom ando la teoría en com ento, cabe precisar que ella surge en el m un
do  a n g lo sa jó n , y tu v o  la im p o rta n c ia , según FLEINER c ita d o  p o r  
MARIENHOFF (1964), que perm itió a los súbditos la posibilidad de dem an
dar a la autoridad, en la persona del Fisco, ante sus propios tribunales 
territoriales, con tal de que la relación litigiosa tuviere carácter patrim o
nial. Esta im portancia radica en que la característica fundam ental del 
período Absolutista era la desvinculación absoluta del M onarca a la Ley; 
por consiguiente, antes de la form ulación de la Teoría en com ento, no 
resultaba posible dem andarlo, o m ejor dicho, dem andar a la Adm inistra
ción, para reclamarle la responsabilidad patrimonial que pudiera derivarse 
de su actuación. Debe quedar claro que cuando esa actuación era «ius 
imperium », pese a la vigencia de «la Teoría del Fisco» no resultaba posi
ble ningún tipo de acción ante Tribunal alguno.

Vale la pena hacer notar que esta Teoría no se conoció ni tuvo ninguna 
repercusión en Francia durante el período Absolutista, pero en cambio
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después del advenim iento del Estado de D erecho, surgió de la doctrina 
del Consejo de Estado, la tesis de los denom inados «actos de autoridad y 
actos de gestión», que en o tro  contexto se va a corresponder con la idea 
de la doble personalidad del Estado que se derivaba de la Teoría del Fis
co, pues conform e a la tesis francesa, cuando el Estado dictaba actos de 
autoridad, lo hacía en ejercicio del «ius im perium », razón p o r la cual es
taría regido por el derecho público, y cuando dictaba actos de gestión, 
descendía a igualarse con los particulares o administrados; por consiguien
te, estaba regido por el derecho privado. Debe quedar claro que la tesis 
francesa en ningún caso conducía a la inm unidad jurisdiccional de la Ad
m inistración, pese a que los actos fuesen calificados com o expresión del 
«ius imperium », pues precisam ente com o fue form ulada después del ad
venim iento del Estado Derecho, sirvió para identificar la jurisdicción por 
ante la cual debía dem andar el ciudadano, pero  en cambio si denotaba la 
idea de la doble personalidad del Estado, que en otros países se había 
derivado de la teoría del fisco.

En el D erecho M oderno, debido al principio de la unicidad de la perso
na jurídica del Estado, prácticam ente ha desaparecido el uso del térm ino 
Fisco, al pun to  que G u id o  La n d i  (1968) opina que «la noción jurídica 
del fisco com o sujeto de derecho tiene hoy solam ente un interés históri
co, y los escritores de derecho público, en particular los administrativistas, 
que son los que más a m enudo consideran necesario referirse a él, lo ha
cen desde un  punto de vista m eram ente histórico, o tratan  de la persona
lidad jurídica del Estado sin ni siquiera m encionarlo, o lo m encionan para 
negar su existencia». A pesar de esta opinión tan categórica, que dicho 
sea de paso, corresponde a la doctrina dom inante, todavía en nuestro país 
encontram os que el térm ino FISCO es utilizado po r los legisladores. Así 
la Ley O rgánica de la H acienda Pública N acional lo m enciona en varios 
de sus artículos (2, 4, 6, 9, 11 y 14 entre otros).

Pero si bien dicha utilización puede aparecer justificada, debido a que la 
versión originaria del m encionado texto  legislativo tiene m uchos años, y 
dichos dispositivos se han m antenido inalterados en las sucesivas m odifi
caciones que éste ha sufrido, no se puede decir lo mismo de un texto  re
lativam ente reciente, como lo es el Código Orgánico Tributario de 1994, 
en el cual aparece el térm ino Fisco en sus artículos 15, 197 y 201. Pero 
en todo  caso hay que advertir, como verem os más adelante, que tal utili
zación del referido térm ino parece inadecuada, porque la unicidad de la 
persona jurídica del Estado impide que la misma se ajuste a la acepción 
doctrinaria  originaria, razón por la cual debe in terpretarse el térm ino 
«Fisco» en los referidos instrum entos norm ativos, com o sinónim o de 
Estado.
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Por otra parte, cabe recordar que en el origen del dogm a de la personali
dad jurídica del Estado, jugó un papel relevante la coyuntura derivada de 
la especial situación del régimen dualista im perante en Alemania, país 
donde surgió el referido dogma, debido a la discusión que se suscitó des
pués de la Revolución Francesa acerca de la determ inación del titu lar de 
la soberanía, pues los teóricos franceses sostenían que era el pueblo o la 
nación, y los alemanes sostenían que era el emperador o rey. En la bús
queda de una solución ante estas dos posiciones antagónicas, los alem a
nes optaron por proponer que el titular de la soberanía era el Estado, como 
realidad comprensiva del rey y del pueblo, y com o la soberanía estaba 
constituida por un conjunto de potestades que debían ser ejercidas por 
una persona: ésta no podía ser o tra que el Estado; de allí el origen de la 
form alización del dogma de la personalidad jurídica del Estado, que pos
teriorm ente va a ser com plem entada, como expresam os precedentem en
te, con la teoría del órgano de GlERKE, y la de los derechos subjetivos pú 
blicos de JELLINEK.

6.1 1.2. La unicidad de la personalidad jurídica del Estado

Com o se expresó anteriorm ente, la casi to talidad de la doctrina recono
ce actualm ente que la personalidad jurídica del Estado es única, pero con 
aptitud  para actuar en el campo del D erecho Público y del D erecho Pri
vado, o dicho de o tra m anera, que es una persona jurídica única, de ca
rácter público, pero cuya actividad, según los casos, puede estar regula
da p o r cualesquiera de las ram as del derecho antes m encionadas. La 
referida ap titud  no debe confundirse con personalidad, o sea, que debe 
rechazarse todo  intento de escindir la personalidad jurídica del Estado en 
dos: una de derecho público y o tra de derecho privado, pues com o ha 
sostenido GARRIDO F a l la  (1989) ello constituiría una «m onstruosidad 
jurídica», en virtud de que —se insiste—  el Estado como sujeto de dere
cho es siempre uno y único. Esta tesis la ilustra MARIENHOFF (1964), con 
un ejem plo tom ado de Bulrich, que por ser sum am ente didáctico, a con
tinuación transcribim os:

Así el Estado A que está en guerra con el país B, es el m ism o Estado A 
que otorga una concesión dentro de su territorio, o  el m ism o Estado A, 
que celebra un contrato de locación con un particular al alquilar una casa 
para oficinas. En el primer caso la relación es de derecho internacional 
público, en el segundo de derecho público interno y en el tercero de 
derecho privado, pero en los tres casos el sujeto de la relación es siem 
pre el m ism o Estado A. L a naturaleza  de la relación no m odifica  la n a 
tura leza  del sujeto. [Enfasis añadido.]

Finalm ente, sostiene SANTAIVIARÍA (1991) que la elaboración del dogm a 
de la personalidad jurídica única del Estado, ha generado ventajas fun
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dam entales en el cam po jurídico adm inistrativo, entre las cuales enum e
ra las siguientes:

En primer lugar la técnica de la personalidad jurídica ha el que respon
de del perm itido la construcción del D erecho Público com o un conjun
to  de auténticas relaciones jurídicas entre las organizaciones administra
tivas y los ciudadanos. C onceptos cruciales com o los de la unidad de la 
H acienda Pública, de los derechos subjetivos y libertades públicas, de la 
contratación, serían muy difícil de construir al margen de aquel concepto.

En segundo lugar, la técnica de la personalidad entraña ventajas prácti
cas para los ciudadanos. D e una parte, sim plifica sus relaciones con las 
grandes Adm inistraciones, que constituyen frente a ellos un único cen
tro de im putación y de actuación... D e otra, la garantía patrim onial del 
ciudadano se am plía espectacularm ente: es tod o  el patrim onio de la 
persona jurídica pago de las deudas contraídas frente a él, y no só lo  el 
patrimonio de un sector de la organización o  de un concreto funcionario.

En tercer lugar la personalidad se ha m anifestado com o una técnica  
organizativa de prim era im portancia para la adecuada estructuración  
interna del conjunto de las Adm inistraciones Públicas. Gracias a ella se 
ha podido construir el sistema de los entes públicos territoriales, cuya 
separación del Estado se ha m ontado precisam ente sobre el dato de la 
personalidad jurídica independiente. H a perm itido, tam bién, estructu
rar racionalm ente el in m en so  aparato de la A dm inistración  estatal, 
diversificando los centros de decisión y de responsabilidad m ediante la 
técnica de las personificaciones instrumentales...

6.1 1.3. La personalidad jurídica del Estado venezolano

Pese a que la personalidad  ju ríd ica  del Estado es una  conqu ista  del 
constitucionalism o, com o sostiene D r o m Í (1983), no siem pre surge de 
una norm a expresa de la Constitución, pero no cabe duda que el Estado 
venezolano es la personalidad jurídica mayor, pues sólo a partir de la 
adm isión de su existencia com o realidad jurídica, resulta posible, debido 
a su carácter originario y absoluto predicar la de los demás entes públi
cos, em pezando por los territoriales. En Venezuela, efectivamente la Ley 
Suprem a no contiene una previsión expresa que reconozca o confiera 
personalidad jurídica al Estado. N o  obstante, la ausencia de la m encio
nada disposición no significa, com o es lógico, que el texto  constitucio
nal pretenda excluir el carácter de persona jurídica del Estado, ya que por 
el contrario  de m últiples de sus artículos se deriva sin ningún esfuerzo 
in terp re ta tivo  dicho carácter, algunas veces bajo la denom inación  de 
República, otras bajo la de Estado (las más numerosas) o de N ación (las 
m enos numerosas).

Así por ejemplo, los artículos 1 y 4 disponen respectivamente. «La Repú
blica Bolivariana de Venezuela es irrevocablem ente libre e independiente
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y fundam enta su patrim onio m oral... Son derechos irrenunciables de la 
Nación la independencia, la libertad, la soberanía, la inm unidad, la in te
g ridad  te rr ito ria l y la au tode term inac ión  nacional». «La República  
Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentralizado en los té r
minos consagrados en esta Constitución...» [énfasis añadido]. En ese mis
mo orden  de ideas se maneja el concepto de República como equivalente 
al de Estado en los artículos 1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 4 ,1 6  y 18 ejusdem. De otra parte, 
la personalidad jurídica del Estado Venezolano se desprende aún más in
equívocam ente de los artículos 30 y 140 de la Constitución, que le im 
ponen respectivamente la obligación de indem nizar a los ciudadanos víc
timas o a sus derechohabientes, de las lesiones a los derechos hum anos 
que les sean imputables al ente estatal, y a los adm inistrados por los da
ños que les causen en sus bienes y derechos, en virtud del mal funciona
m iento de la Adm inistración Pública. En el mismo sentido, de sujeto que 
asume obligaciones específicas de carácter patrim onial frente a los ciu
dadanos, aparece el Estado delineado en los artículos 8 2 ,1 3 5 , 1 5 2 ,1 5 4  
y 155 entre otros. Y como legitim ado activo o pasivo en el artículo 266, 
num eral 4, que confiere al Tribunal Suprem o de Justicia la com petencia 
para dirim ir las controversias administrativas en que una de las partes sea 
la República.

Cabe aclarar que a diferencia de los constituyentes de 1961, los de 1999, 
se abstuvieron de form ular planteam iento alguno en la Exposición de 
M otivos en torno  a la relación entre los térm inos Estado y República 
utilizados múltiples veces a lo largo de la Constitución de 1999, pero todo 
indica que al igual que en la de 1961, dichos térm inos deben considerar
se equivalentes, y en ese sentido estimamos válida la aclaratoria que con
tenía la Exposición de M otivos del texto constitucional derogado, que 
expresaba : «Para evitar la confusión term inológica, la Comisión acordó 
usar el nom bre de “República” para designar la personificación del Esta
do venezolano y la palabra “Estado” de m anera excepcional, cuando ello 
sea considerado necesario para determ inar el concepto de la organización 
política y jurídica representada por el Poder Público frente a las activida
des privadas». Pero hay que aclarar que la validez que invocamos de la 
cita transcrita se refiere a la parte conceptual, porque el térm ino Estado, 
tan to  en la C onstitución derogada, com o en la vigente, en realidad se 
utiliza más que el de República, lo que perm ite dem ostrar la equivalen
cia entre ambos térm inos, razón por la cual son usados indistintam ente 
en la Ley Suprema.

Pero si pudiera suscitarse alguna duda respecto al punto  bajo examen, el 
artículo 19, ordinal I o del Código Civil, antes citado y transcrito, se en
carga de disiparla, pues de m anera categórica preceptúa que la Nación es 
una persona jurídica. Hay que señalar que tal dispositivo contiene el té r
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m ino nación , pe ro  el m ism o no debe dar lugar a n inguna posición  
doctrinaria que pretenda negar la personalidad jurídica del Estado vene
zolano, pues, en prim er lugar es necesario advertir que anteriorm ente los 
legisladores —recuérdese que esa disposición es por lo menos de 1942— , 
utilizaban dicho térm ino por el de Estado. Esto es tan cierto que siem pre 
en las Constituciones anteriores, inclusive en la de 1947, su declaración 
prelim inar comenzaba así: «La N ación Venezolana es...» y sus artículos 
223 y 228 se referían al Fiscal General y al P rocurador General de la 
Nación, y en segundo lugar, la Constitución de 1999, lo usa en el mismo 
artículo 1, cuando expresa que son derechos irrenunciables de la Nación 
la independencia, la libertad, la soberanía, etc, así com o en los artículos 
304, 322, 324, 325 y 326, entre otros. Inclusive denom ina el T ítulo VII 
De la seguridad de la Nación. Luego, resulta concluyente que el citado 
dispositivo norm ativo del Código Civil regula la personalidad jurídica del 
Estado venezolano.

6.1 1.4. Diversas denominaciones utilizadas
para referirse al Estado venezolano (Estado, República, Fisco y Nación)

Una vez realizadas las anteriores precisiones, es necesario además aclarar 
que en el sistema norm ativo venezolano se suelen utilizar diversas deno
minaciones para referirse al ESTADO, pues como quedó expresado prece
dentem ente, los térm inos República y Estado tienen en el tex to  de la 
Constitución la misma connotación conceptual. Así mismo, term inam os 
de hacer notar, que una de las normas definitorias del elem ento plurisub- 
jetivo del ordenam iento jurídico venezolano (art. 19 del Código Civil) 
recurre al térm ino «Nación» para referirse al Estado Venezolano. Y ese 
es el m ism o sentido que se infiere de los antes citados artículos de la 
C onstitución de 1999, así como de los artículos 268 y 287  del Código 
de Procedim iento Civil que entró  en vigencia en 1987.

También el térm ino «Fisco», como se indicó precedentem ente, suele u ti
lizarse para referirse al Estado venezolano, pues ninguna o tra in terp reta
ción puede dársele a esa expresión en la Ley Orgánica de la H acienda 
Pública Nacional y en el Código O rgánico Tributario, ya que de lo con
trario  se incurriría en la «m onstruosidad jurídica» a que alude G arrido 
Falla, de p retender atribuirle al Estado dos personas jurídicas: una de 
derecho público y o tra  de derecho privado.

En suma, resulta válido en el contexto del ordenam iento jurídico vene
zolano recurrir a las siguientes denom inaciones para referirse al Estado: 
«nación, república y Fisco», pero  sería preferible en aras de la claridad y 
de la precisión conceptual, cuando de poner en evidencia la personalidad 
jurídica del Estado se trate, reducirlas a República y Estado.
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